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Depósito Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

'^mediatamente que los señores Alcaldes y Secretario* 
*eciban este BOLETÍN, dispondrán que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y TALLERES: Calle del Doctor Cas-
7-T' 6 0 y 62 Madrid-9. Teléis . : Administración, 
f 3 76 30. Talleres, 273 38 36, Apartado 937.—Hora-: 
¡Je oficina: De ocho y media de la mañana a dos 
y media de ] a tarde. Para el públ ico: de nueve a do¿. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.10G 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 

del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
La* :sf*s> W miden por el total del espacio cue ocupa el arv..ncí»fc. 
Lo» «ranciantes vienen obligados ai pago del Impueslu del f:ru:><*. 

P R f i Q O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S ; v 

La £¡bik4eca Provincial y su servido de ilerr-eroisc» 
necen abierto» al público desde las diez a las trece horas, todo» 
los dfas laborables, en Miguel Angel. 25. segunda planta. 

GOBIERNO CIVIL 
Coordinación de Elecciones 

E L E C C I O N E S M U N I C I P A L E S 
P A R C I A L E S 

^ e conformidad con lo dispuesto en el 
.^ículo 4 de la Ley 39/1978, de 17 de 

c r

 l°» de Elecciones Locales, y el Real De-
V Q

E T ° 814/1979, de 20 de abril, se con-

e j 1 1 Elecciones Municipales Parciales en 
t g

 n i U n i c i p i o de Robregordo, pertenecien-
a l a lunta Electoral de Zona de C o l -

, a r Viejo, el próximo día 26 de junio 
de i 9 7 9 

(G. C—4 .855) 

DIPUTACION PROVINtiAl 
DE MADRID 

P r n C ' Ó n d e Cooperación y Coordinación 
° v mcia l Negociado de Contra tac ión 

ü a i / e 5 i f i c a d a la recepción y aprobada la 
y ¡dación de las obras de saneamiento 
de n S t e c i m i e n t 0 de agua de Colmenar 
de Pt a y r e d de distr ibución de agua 
t r

 r e a de Tajo, ejecutadas por "Cons-
P ú b r 1 0 n e s C a s a s M a r í n > s - A " > s e h a c e 

fin H P o r m * d i o del presente anuncio a 
A de que puedan formularse, ante el 
r e a r n t a m i e n t o d e l a l o c a l i d a d donde se 
d e ^ a r o n las obras y durante las horas 
ren a ' e n e l plazo de quince días las 

c c ' a m a n f t n a „ + „ „ „ „ ^ a cor HP-

del Reglamento de Contra tac ión de las 
Corporaciones Locales. 

Madr id , 3 de mayo de 1979.—El Se
cretario general, José María Aymat Gon
zález. 

(O.—27.867) 

Habiendo solicitado "Siemens, S. A . " , 
adjudicatario del suministro de un tubo 
radiógeno para el Servicio de Radiología 
de la Ciudad Sanitaria Provincial, la de
volución de la fianza correspondiente, se 
pone en público conocimiento para que 
quienes creyeren tener algún derecho exi-
gible al adjudicatario, por razón del con
trato garantizado, puedan presentar las 
reclamaciones oportunas ante esta Dipu
tación Provincial durante un plazo de 
quince días hábiles, contados a partir de 
la publicación del presente anuncio, todo 
ello conforme a lo establecido en el ar
tículo 88 del Reglamento de Contra tac ión 
de las Corporaciones Locales. 

Madrid , 3 de mayo de 1979.—El Se
cretario general, José María Aymat Gon
zález. 

(O.—27.868) 

v ^ C l a m a c i o n e s oportunas y pueda ser de-
®j t a la fianza constituida. 
No se admit irá reclamación alguna una 

transcurrido dicho plazo. 
Madrid, 3 de mayo de 1979.—El Se-

Z á l e ^ 1 0 g e n e r a 1 ' J ° s é M a r í a AymdLt G o n " 

(O.—27.866) 

C l * J D A D S A N I T A R I A P R O V I N C I A L 
" F R A N C I S C O F R A N C O " 

d . Habiendo solicitado " L a Casa del Mé-
lám° ' a d J u d ica t a r i o del suministro de una 
l a r n P a r a de techo y tres focos para la 

/«Para para el Hospital Oncológico "Mar -
fian 3 d e V i l l a v e r d e " , la devolución de la 
blic a C o r r e s P ° n d i e n t e , se pone en pu
ye 0 conocimiento para que quienes cre-
iud^ n t e n e r a l g u n derecho exigible al ad-
r a

 1 ( r a t a r i o - por razón del contrato ga-
eion Z a d ° ' P u e d a n presentar las reclama-
p r

n e . s oportunas ante esta Diputación 
d í a

 V l " c i a l durante un plazo de quince 
blic • b i , e s ' c o n t a d o s a partir de la pu-
c

 a c i ó n del presente anuncio, todo ello 
^o rme a lo establecido en el art ículo 88 

Habiendo solicitado "Gaes", adjudica
tario del suministro de material para Oto
rrinolaringología y demás Servicios de 
la Ciudad Sanitaria Provincial, la de
volución de la fianza correspondiente, se 
pone en público conocimiento para que 
quienes creyeren tener algún derecho exi
gible al adjudicatario, por razón del con
trato garantizado, puedan presentar las 
reclamaciones oportunas ante esta Dipu
tación Provincial durante un plazo de 
quince días hábiles, contados a partir de 
la publicación del presente anuncio, todo j 
ello conforme a lo establecido en el ar- ; 

t ículo 88 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

Madr id , 3 de mayo de 1 9 7 9 — E l Se- j 
cretario general, José María Aymat Gon
zález. 

(O.—27.869) 

Habiendo solicitado "Resuinsa", adju-
dicataria del suministro de 4.000 sábanas 
para distintos Servicios de la Ciudad Sa
nitaria Provincial, la devolución de la 
fianza correspondiente, se pone en pú
blico conocimiento para que quienes cre
yeren tener algún derecho exigible al ad
judicatario, por razón del contrato ga
rantizado, puedan presentar las reclama
ciones oportunas ante esta Diputación 
Provincial durante un plazo de quince 
días hábiles, contados a partir de la pu
blicación del presente anuncio, todo ello 
conforme a lo establecido en el ar t ículo 88 
del Reglamento de Contra tac ión de las 
Corporaciones Locales. 

Madrid , 3 de mayo de 1979.—El Se
cretario general, José María Aymat Gon
zález. 

(O.—27.871) 

cubadoras para Neonatología con destino 
al Instituto Provincial de Obstetricia y 
Ginecología, la devolución de la fianza 
correspondiente, se pone en público co
nocimiento para que quienes creyeren te
ner algún derecho exigible al adjudicata
rio, por razón del contrato garantizado, 
puedan presentar las reclamaciones opor
tunas ante esta Diputación Provincial du
rante un plazo de quince días hábi les , 
contados a partir de la publicación del 
presente anuncio, todo ello conforme a 
lo establecido en el ar t ículo 88 del Re
glamento de Contra tac ión de las Corpo
raciones Locales. 

Madr id , 3 de mayo de 1979.—El Se
cretario general, José María Aymat G o n 
zález. 

(O.—27.874) 

Habiendo solicitado "Ferre ter ía Europa, 
Sociedad Anónima" , adjudicatario del su
ministro de diverso material para la C i u 
dad Sanitaria Provincial, la devolución de 
la fianza correspondiente, se pone en pú
blico conocimiento para que quienes cre
yeren tener algún derecho exigible al ad
judicatario, por razón del contrato ga
rantizado, puedan presentar las reclama
ciones oportunas ante esta Diputación 
Provincial durante un plazo de quince 
días hábiles, contados a partir de la pu
blicación del presente anuncio, todo ello 
conforme a lo establecido en el ar t ículo 88 j 
del Reglamento de Contra tación de las 
Corporaciones Locales. 

Madrid , 3 de mayo de 1979.—El Se
cretario general, José María Aymat Gon
zález. 

(O.—27.872) 

Habiendo solicitado "Galerías Precia
dos", adjudicataria del suministro de ropa 

. de quirófano con destino a la Ciudad Sa-
¡ nitaria Provincial, la devolución de la 
| fianza correspondiente, se pone en pú-
>. blico conocimiento para que quienes cre-
{ yeren tener algún derecho exigible al ad-
¡ judicatario, por razón del contrato ga-
j rantizado, puedan presentar las reclama-
j ciones oportunas ante esta Diputación 

Provincial durante un plazo de quince 
días hábiles, contados a partir de la pu
blicación del presente anuncio, todo ello 
conforme a lo establecido en el ar t ículo 88 
del Reglamento de Contra tación de las 
Corporaciones Locales. 

Madr id , 3 de mayo de 1979.—El Se-
! cretario general, José María Aymat Gon

zález. 
(O.—27.870) 

H a b iendo solicitado "Nicolás Morón 
Sánchez", adjudicatario de las obras de 
habili tación de locales para el Servicio de 
Radiología del Instituto Provincial de Obs
tetricia y Ginecología de la Ciudad Sa
nitaria Provincial, la devolución de la 
fianza correspondiente, se pone en pú
blico conocimiento para que quienes cre
yeren tener algún derecho exigible al ad
judicatario, por razón del contrato ga
rantizado, puedan presentar las reclama
ciones oportunas ante esta Diputación 
Provincial durante un plazo de quince 
días hábiles, contados a partir de la pu
blicación del presente anuncio, todo ello 
conforme a lo establecido en el ar t ículo 88 
del Reglamento de Contra tac ión de las 
Corporaciones Locales. 

Madrid , 3 de mayo de 1979.—El Se
cretario general, José María Aymat Gon
zález. 

(O.—27.873) 

Habiendo solicitado "Ductaire, S. A . " , 
adjudicatario del suministro de diversos 
elementos y mano de obra para elimina
ción de vibraciones y medición del nivel 
sonoro del aire acondicionado del Hos
pital Infantil de la Ciudad Sanitaria, la de
volución de la fianza correspondiente, se 
pone en público conocimiento para que 
quienes creyeren tener algún derecho exi
gible al adjudicatario, por razón del con
trato garantizado, puedan presentar las 
reclamaciones oportunas ante esta Dipu
tación Provincial durante un plazo de 
quince días hábiles, contados a partir de 
la publicación del presente anuncio, todo 
ello conforme a lo establecido en el ar
tículo 88 del Reglamento de Cont ra tac ión 
de las Corporaciones Locales. 

Madrid , 3 de mayo de 1979.—El Se
cretario general, José María Aymat Gon
zález. 

(O.—27.875) 

Habiendo solicitado "Palex", adjudica
tario del suministro de equipos de pun
ción de vena de drenaje torácica con des
tino a distintos Servicios de la Ciudad Sa
nitaria Provincial, la devolución de la 
fianza correspondiente, se pone en pú
blico conocimiento para que quienes cre
yeren tener algún derecho exigible al ad
judicatario, por razón del contrato ga-

i rantizado, puedan presentar las reclama
ciones oportunas ante esta Diputación 
Provincial durante un plazo de quince 
días hábiles, contados a partir de la pu
blicación del presente anuncio, todo ello 
conforme a lo establecido en el art ículo 88 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales. 

Madr id , 3 de mayo de 1979.—El Se
cretario general, José María Aymat Gon
zález. 

(O.—27.876) 

Habiendo solicitado "Medequip, S. A . " , 
adjudicatario del suministro de doce in -

Habiendo solicitado "Orejas y Maíllo, 
Sociedad Anón ima" , adjudicataria del su-
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ministro de diversos aparatos técnicos pa
ra la Sección de Medicina y Cirugía Expe
rimental y un arcón congelador con des
tino al Servicio de A n a t o m í a Patológica, 
de la Ciudad Sanitaria Provincial , la de
volución de la fianza correspondiente, se 
pone en público conocimiento para que 
quienes creyeren tener algún derecho exi-
gible al adjudicatario, por razón del con
trato garantizado, puedan presentar las 
reclamaciones oportunas ante esta Dipu
tación Provincial durante un plazo de 
quince lías hábiles, contados a partir de 
la publicación del presente anuncio, todo 
ello conforme a lo establecido en el ar
t ículo 88 del Reglamento de Con t ra t ac ión 
de las Corporaciones Locales. 

Madr id , 3 de mayo de 1979.—El Se
cretario general, José María Aymat Gon
zález. 

(O.—27.877) 

i t e rmina rá el día 11 de junio para los seis 
¡ bloques, a las trece horas. 

Madr id , a 26 de abril de 1979.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—21.748) 

Habiendo solicitado la casa "Medic ina 
y Odontología , S. A . " , adjudicataria del 
suministro de una unidad respiratoria para 
Coronarias y Cuidados Intensivos, seis cir
cuitos infantiles, un calentador de sangre, 
seis sistemas abiertos de respiración y diez 
laringoscopios con destino al Servicio de 
Anestesia y Reanimación, un estuche de 
aluminio con sistema de in t roducc ión óp
tica con palanca de Albar rán , un elemen
to de trabajo de reseción con electrodos 
y cordones de a l imentación, una cent r í 
fuga Corofugo, un estuche de aluminio 
ópt ica , una vaina con grifos de lavado y 
un mandril y una combinac ión cistouro-
t roscópica miniatura con destino al Hos
pital Infantil de la Ciudad Sanitaria Pro
vincial , la devolución de las fianzas co
rrespondientes, se pone en públ ico co
nocimiento para que quienes creyeren te
ner algún derecho exigible al adjudica
tario, por razón del contrato garantizado, 
puedan presentar las reclamaciones opor
tunas ante esta Diputación Provincial du
rante un plazo de quince días hábiles , 
contados a partir de la publicación del 
presente anuncio, todo ello conforme a 
lo establecido en el ar t ículo 88 del Re
glamento de Cont ra tac ión de las Corpo
raciones Locales. 

Madr id , 3 de mayo de 1979.—El Se
cretario general, José Mar ía Aymat Gon
zález. 

Secretar ía General 

. E l excelent ís imo Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el d ía 6 del actual, 
ha acordado modificar el ar t ículo 1.2 de 
los pliegos de bases particulares de los 
bloques I, II, III, I V , V y V I del P lan 
de Saneamiento Integral de Madr id . 

Los pliegos de condiciones se hal larán 
de manifiesto en la Secretar ía del exce
lent í s imo Ayuntamiento (Sección de C o n 
t ra tac ión) , en las horas de nueve de l a 
m a ñ a n a a dos de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo pod rán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra la nue
va reducc ión dada a dicho ar t ículo , en 
ía inteligencia de que transcurridos los 
ocho días antes mencionados no h a b r á 
ya lugar a rec lamación alguna, y se ten
d rán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten. 

L o que se anuncia al públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el a r t í cu
lo 24 del Reglamento de Con t ra t ac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madr id , a 26 de abril de 1979.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—21.749) 

(O.—27.878) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
L I C I T A C I O N P U B L I C A 

E l excelent ís imo Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día 6 de abri l , ha 
adoptado un acuerdo modificando el ar
t ículo 1.2 de los pliegos de bases par
ticulares de los bloques 1 al 6 del Plan 
de Saneamiento Integral de Madr id . 

A l mismo tiempo ha acordado extraer 
de los concursos convocados los colecto
res que se indican a cont inuac ión , con 
expres ión del bloque a que pertenecen: 

Bloque 2. 
C-7. Colector interceptor Palomeras-San 

Diego. 
M I - O . In te rconexión colector Cantarra-

nas con Doblado de Cantarranas. 
Bloque 3. 
M D - 1 3 . Colector avenida Lusitana. 
Bloque 4. 
F-2. Colector Valdeyeros. 
F-3 . Colector Veguilla. 
F-7. Colector Ribadavia. 
F-8. C o 1 ector acometida Santiago de 

Compostela. 
F-10. Colector Vereda de Ganapanes. 
Bloque 6. 
R-2 . Colector Ciudad de las Mercedes. 
R-8. Colector camino de la es tac ión de 

O'Donnel l . 

Quedan modificados, en consecuencia, 
los objetos en los anuncios publicados en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
Madr id de 20 de enero y en los "Bole
tines Oficiales del Estado" de los días 9 
y 10 de marzo, en lo que se refiere a 
los bloques antes citados. 

Por ú l t imo, aco rdó prorrogar en un mes 
e l plazo previsto para presentar la docu
men tac ión precisa para la admis ión pre
v i a de licitadores, por lo que el mismo 

MINISTERIO DE TRABAJP 
Delegación Provincial 

de Madrid 
RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVIN
CIAL DE TRABAJO DE MADRID HOMOLOGAN
DO EL CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRE
SA "GENERAL FOSFORERA" fCENTRO DE 

HUMANES) 

Visto el expediente de Congenio Co
lectivo de la empresa "General Fosforera" 
(Centro de Humanes), y 

Resultando que ha tenido su entrada 
en esta Delegación el expediente de re
ferencia elaborado por las representacio
nes de la Empresa mencionada y la de los 
trabajadores de la misma, quienes tras 
las deliberaciones correspondientes logra
ron los acuerdos que se plasman en el 
presente Convenio. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para homologar el Convenio 
en cuest ión, de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 19 de diciembre de 
1973 y Orden de 21 de enero de 1974 
dictada para su desarrollo; 

Considerando que el Convenio en cues
t ión reúne los requisitos especificados en 
la normativa que se menciona y que asi
mismo se observa lo dispuesto en el Real 
Decreto-ley 49/78, de 26 de diciembre, 
en relación con el de 25 de noviembre 
de 1977. 

Vistos los preceptos que se mencionan 
y los demás de general aplicación, esta 
Delegación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A 

1 H o m o l o g a r el Convenio Colectivo 
de la empresa "General Fosforera" (Cen
tro de Humanes), haciéndose advertencia 
de que ello se entiende sin perjuicio de 
los efectos que se establecen en el nú
mero 2 del ar t ículo 5.° y en el ar t ícu
lo 7.° del Real Decreto-ley 43/77, de 25 
de noviembre, en relación con el ar t ícu
lo 5.° del Real Decreto-ley 49/78. 

2. ' Comunicar esta resolución a las 
representaciones Social y Económica de 
la Comis ión Deliberante, haciéndoles sa
ber que, de acuerdo con el ar t ículo 14 
de la Ley de 19 de diciembre de 1973, 
por tratarse de resolución homologatoria 
no cabe recurso alguno contra la misma 
en vía administrativa. 

3. ° Disponer su publ icación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y su ins
cripción en el Registro correspondiente. 

Madr id , 23 de marzo de 1979.—El De
legado de Trabajo, Felipe A r m a n de la 
Vega. 

C O N V E N I O C O L E C T I V O C O N A M B I T O 
D E E M P R E S A Q U E S E E S T A B L E C E 
E N T R E " G E N E R A L F O S F O R E R A , S. A . " 

Y S U P E R S O N A L 

P R E L I M I N A R 

Para la u l t imación de este Convenio 
ha sido considerado que "General Fos
forera, S. A . " es una empresa con carac
terís t icas peculiares en todos los aspec
tos. Más concretamente: 

Consideración 1.a "General Fosfore
ra, S. A . " tiene caracter ís t icas diferen
ciadas y/o totalmente propias, en cuanto 
a la exclusividad del tipo de p roducc ión 
obtenida; en cuanto a la exclusividad de 
las materias primas bás icamente emplea
das; en cuanto a la exclusividad de la 
maquinaria y/o sistemas de fabricación 
empleados y, por ú l t imo, en cuanto al 
empleo de maquinaria y personal de A r 
tes Gráficas y/o manipulados de papel y 
ca r tón . 

Consideración 2. a Igualmente p o s e e 
caracter ís t icas peculiares por razón de 
producir única y exclusivamente bajo pe
dido y, consecuentemente, en cuanto a la 
imposibilidad de producir para "a lmacén" , 
como así t ambién en cuanto a la impo
sibilidad de poder programar la produc
ción a largo ni aún a medio plazo, 
dado que, en definitiva, los pedidos y 
consecuentes programas de producc ión es
tán en todo momento supeditados a la 
mayor o menor pres ión de la demanda o 
actividad publicitaria que generalmente 
actúa con carácter de temporada. 

Consideración 3. a Que en la buena 
marcha de la actividad desarrollada tiene 
especial influencia la acción personal de 
cuantos, de una u otra forma, intervie
nen en la producc ión . Es por ello que los 
"coeficientes de influencia" que en el 
Convenio se citan, se rán asignados no en 
función de la categoría ni de las máqui 
nas, sino en función de la actividad a 
desarrollar y, muy especialmente, dentro 
de la misma actividad, en función del 
adiestramiento mostrado en la misma y, 
siempre, en orden a conseguir óp t ima 
productividad y máxima calidad. 

Y , se repite, tras dichas consideracio
nes, en consonancia con lo que expresa 
el ar t ículo quinto, apartado A ) , n ú m e r o 1 
de la Ley 38/73, sobre Convenios Colec
tivos Sindicales, ha sido llegado al s i 
guiente 

C O N V E N I O 

A M B I T O 
1. Ambito funcional.—El de esta em

presa, "General Fosforera, S. A . " , sin 
perjuicio de que, en el futuro, pueda ex
tenderse a otras empresas que reúnan sus 
hoy peculiares caracter ís t icas . 

2. Ambito territorial.—Todas las lo
calidades donde existieren centro de tra
bajo de la empresa. Actualmente, la pro
vincia de Madr id . 

3. Ambito personal.—Afectará a to
do el personal de "General Fosforera, So
ciedad A n ó n i m a " , sin más excepciones 
que las derivadas de la Ley de Relacio
nes Laborales. 

4. Duración y vigencia.—La durac ión 
y vigencia del presente Convenio será d,> 
dos años , contados a partir de la fecha 
de su aprobación, si bien, a efectos re
tributivos, sus preceptos serán aplicables 
a partir de primero de enero de 1979. 

5. Revisión. — L a propuesta de revi
sión o resolución de este Convenio de
berá presentarse en la Delegación Provin
cial de Trabajo con antelación mínima de 

i tres meses respecto a la fecha prevista 
para su te rminac ión . 

6. La propuesta incluirá certificación 
del acuerdo adoptado a tal efecto por la 
representac ión correspondiente, en el que 
se r azonarán las causas determinantes de 
la revisión o resolución solicitada. 

7. E n caso de solicitarse revisión, se 
acompañará índice de los puntos a revi
sar para que puedan iniciarse las conver
saciones, previa .pertinente autor ización 
y formalidades legales. 

COMPENSACION, ABSORCION Y GARANTIA 
8. Las condiciones pactadas en este 

Convenio forman un todo orgánico e in 
divisible, por cuya razón y a meros efec
tos de su aplicación práct ica , deberán ser 
consideradas siempre globalmente y refe
ridas a un pe r íodo anual. 

9. Las condiciones pactadas en el pre
sente Convenio son compensables en su 
totalidad con todas cuantas rigieran con 

anterioridad a la entrada en vigor de 
mismo. 

10. Se respetarán las condiciones 
j sonales que con carácter global exceda^ 
¡ de las pactadas en este Convenio, rnan-

teniéndose las mismas estrictamente a 

personam" y entendidas siempre corn^ 
cantidades l íquidas, pues tan sólo son si^ 
tuaciones económicas las que se garanti
zan en este ar t ículo. 

11. Las disposiciones legales f u t u r 3

0 

que impliquen variación económica 
todos o en algunos de los aspectos retri
butivos de este Convenio, únicamenj 
t end rán eficacia práct ica si, globalmen 
consideradas, superasen en cuant ía al t 0 ' 
tal del mismo. <, 

12. Colaboración del personal- ~ 
constituye en objeto principal del P r e s e T j 
Convenio, el incorporar a la totalidad ^ 
personal en concepto de unidad de m C l u l ? 
tud y de actividad en la marcha de 1 

empresa, de forma tal, que los resultado^ 
se consideren como consecuencia al e 

fuerzo de productividad, tanto en cantr 
dad como muy principalmente en calida < 
realizado por todos y cada uno de sus com
ponentes. De aquí que el presente Con
venio pretenda estimular la cooperacio^ 
individual al objetivo común y que, com 
consecuencia, el interés puesto y el e 

fuerzo realizado sean factores importan 
tes en la de te rminac ión de la retribución-
considerada en sus dos vertientes de co^ 
lectiva e individual. A este tenor, los tra
bajadores se comprometen a colaborar fir 
memente con todas las propuestas de 
dirección de la empresa que tiendan a s 
perar o mejorar la p roducc ión y q u e s

 g 

menoscabo de los legít imos derechos 
intereses particulares de cada producto-
determinen beneficios que, lógicamen • 
deberán tener repercusión en todos 1°^ 
estamentos de la empresa. E n su conse
cuencia, cualquiera oposición o resiste^ 
cia, sin causa que lo justifique, será con 
siderada como falta leve, grave o rnuy 
grave, según el grado de oposición. . 

13. Plantilla.—Con independencia de» 
censo del personal, escalafón y demás do
cumentos referentes al n ú m e r o y situa
ción de los trabajadores de la empresa, J a 

dirección de ésta confeccionará cada añ° 
la plantilla técnica comprensiva de las ne
cesidades reales de personal, que vendr 
determinada por los resultados del a& 
anterior, los condicionantes de previsio 
para el nuevo año y, según la situación* 
la instalación, la maquinaria y los met 
dos de producc ión . 

Comparando la plantilla técnica de ca
da año con la real existente, se confec 
c ionará la relación numér ica de puest 
de trabajo resultantes, tanto por defe c 

to como por exceso, considerándose e 

este ú l t imo caso como excedentes de P^ a I 1 ' 
t i l la y, consecuentemente, como plazas 
puestos a extinguir. 

CONDICIONES ECONOMICAS 

14. Salario.—Las remuneraciones Q u . e 

perciban los trabajadores durante el P r l J 
mer a ñ o de vigencia, por el rendirnieflt 
normal que efectúen, por mes o día d 
trabajo, vendrá determinado por los con
ceptos "salario base" y " re t r ibuc ión v ° ' 
luntaria", figurando ambos en el ane* 
n ú m e r o 1 de este Convenio. e 

Para el segundo año de vigencia f 
estará, a efectos retributivos, a las dis
posiciones que en materia de política d^ 
rentas, salarios y empleo pueda dictar e 

Gobierno de acuerdo con la evolución 
socio-económica nacional y, de no dictar
se citadas disposiciones, la expresada ta
bla de salarios bases y re t r ibuc ión volun
taria del anexo n ú m e r o 1 sufrirá las aco
modaciones necesarias para su adaptado 
al tanto por ciento de variación del índi<^ 
del coste de vida, calculado por comP a ' 
ración de los valores de los índices P u ' 
blicados por el Instituto Nacional de 
tadís t ica para el conjunto nacional rela
tivos a noviembre de 1979 respecto 3 

mismo mes de 1978. 
15. E l salario de los domingos y f e S ' 

tivos estará constituido por el salario baS 
incrementado, en su caso, con el compl e : 
m e n t ó de ant igüedad calculado sobre ê  
mismo, más la re t r ibución voluntaria asig
nada. 

16. Los aumentos periódicos por años 
de servicio consist i rán en dos trienios d ^ 
5 por 100 y en cinco quinquenios de 
10 por 100, calculados sobre los salario* 
bases establecidos según la normativa d 
este Convenio. 
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A efectos de ant igüedad se t end rá en 
cuenta el tiempo servido en la empresa, 
a c e p c i ó n hecha del per íodo de perma
nencia en las situaciones de pinche, 
aPrendiz, aspirante y botones. 

\ y - Las gratificaciones del 18 de Julio 
v Navidad, de treinta días cada una, se 
Calcularán, en función del salario base del 
Convenio más la ant igüedad, si corres
ponde, calculada sobre dicho salario base, 
^crementada la expresada suma con la 
a t r i buc ión voluntaria asignada. 

18. Con independencia de las dos gra
tificaciones que anteceden, se abonará 
o t r a gratificación anual de treinta días, 
calculada sobre las mismas bases que las 
anteriores, a pagar en la primera quin
cena de octubre. 

19- E l productor que ingresare o ce
bare en la empresa durante el transcurso 
a e l año, percibirá el importe de las tres 
citadas gratificaciones, al igual que la ex
presada en el ar t ículo 23, en proporc ión 
3 1 tiempo efectivamente trabajado. 

20. Coeficiente de influencia. — E n 
concordancia con el espír i tu de la con
sideración preliminar tercera, de este Con
venio, y del ar t ículo 12 del mismo, es 
obligado un especial concepto de valora
ción a efectos de considerar al personal 
e n relación con sus puestos de trabajo, 
como así l a influencia tanto de la perso
ga como de la máqu ina o utillaje, dado 
q u e aún siendo independentes, constitu
yen una unidad de resultados productivos 
nterdependiente de ambos, y cuya esti

l a c i ó n escapa a los sistemas de medida 
técni 
dado 

co-matemát icos hasta ahora ideados, 
J Que, tal influencia, de hombre má-

t j c ^ a ' no depende de las cualidades par-
tad d e u n o u o t r a ' s i n o d e ^ o s r e s u i " 
P ro? C O n q u e e l conjunto influye en la 
, °Oucción totalizada y en la calidad de 

i i s m a . 
fici n e s t e sentido la re t r ibuc ión por coe-
. ente de influencia vendrá determina-

u a Por: 
Tuirá ^ e n s u a l m e n t e la empresa consti-
e l m 3 6 S t e f i n u n f ° n d o integrado por 
miji ° n t a n t e que suponga el n ú m e r o de 
verí iH e s d e l i b r i t o s de 20 fósforos (o re-
bricad 3 m ó d u l o s d e 2 0 fósforos), fa-
m,,i t. ? s durante el mes de que se trate, 

^ P i l c a d o por 24,48 pesetas, 
trib • ^ i c n ° rnontante mensual se dis-
p Q

 U l f á entre todo el personal en pro-
a s - C l ó n al "coeficiente de influencia" 
ras a c a d a u n o y a I n ú m e r o d e ^o-
On ° d í a s realmente trabajados por cada 
sad a r i ° ' s i n m a s salvedad que las expre-
m j : a s en los apartados d), e) y f) de este 

s m 0 a r t ículo y el párrafo segundo del 
a r t j c u l 0 28. 
sie^ E l "coerciente de influencia", y 
t - m P r e partiendo de valoraciones obje-
1 5 v Ponderadas, será establecido por 
2 d ' r e c c i ó n de la empresa. Para 1979 se 

taolecen, como base inicial , los coefi-
ntes de influencia que se expresan en 

' anexo n ú m e r o 2 de este Convenio, 
est A l o s efectos del apartado b) de 
b . r e mismo ar t ículo , se computa rán tam-

' e n como días trabajados todos aquellos 
j q u e se hubieran producido ausencias 
' ftincadas y sean objeto de abono de 
diarios. 
J e ^ Los días que corresponden a bajas 

e enfermedad o accidentes t end rán la 
t ' S r t l a consideración que expresa el apar-
d i < d ) ' s i b i e n e n e s t e c a s o el importe 

e l ''coeficiente de influencia" corres
pondiente a los días computados como 

a ]a por enfermedad o accidente se abo-
arán no al interesado, sino al Fondo So-

U a l de la Empresa. 
, tj Los coeficientes de influencia po-

r an ser afectados por penalizaciones mo
c a d a s por deficiencias de calidad, tales 

° m o errores o defectos en el texto o en 
o calidad de la impres ión publicitaria, 

e n termolaqueado, o en el peliculado, 
n la formación y calidad de la cabeza 
e la cerilla, en la franja de fricción, en 

f e

 C O r t e , en el grapado, etc. Así , los de-
j c t o s de fabricación que determinen re-

a . m a c i ó n o devolución justificada, serán 
ojeto de de te rminac ión concreta y con 

l a se localizará la unidad de trabajo 
t

a u s a n t e de la reclamación de que se 
r a t e y el operario u operarios respon-
aoles serán penalizados mediante la re

ducción de su coeficiente de influencia 
« turante el mes de que se trate), en la 
J^antía determinada por el resultado de 
Multiplicar su coeficiente de influencia 
?.? r °>98 y esto por cada módu lo de 10.000 
u ° r i t o s de 20 luces, o revertidos a 20 

luces, que hubieran sido objeto de recla
mación o de devolución justificada. Todo 
cuanto antecede, sin perjuicio ni detri
mento de las demás medidas que en cada 
caso concreto puedan ser aplicadas por 
la dirección de la empresa, de acuerdo con 
la normativa legal en vigor. Los importes j 
correspondientes a estas penalizaciones 
queda rán a beneficio del fondo común 
y, consecuentemente, serán redistribuidos 
entre el resto del personal. 

g) Será facultad de la dirección de la 
empresa el ordenar la sust i tución de fal
tas o intercambiar al personal de puestos 
de trabajo, a fin de que todo el personal 
cuente con igualdad de oportunidades pa
ra, demostrando su capacidad de influen
cia en otros puestos, poder aspirar a los 
mismos en caso de vacante o sust i tución, 
y mejorar con ello su valoración. 

21. Plus de asistencia.—Con indepen
dencia de los salarios base, re t r ibución 
voluntaria y coeficiente de influencia, se 
establece un plus de asistencia de la cuan
tía siguiente: 

a) Personal administrativo y técnico, 
101,50 pesetas día. 

b) Personal obrero, 16,09 pesetas por 
hora normal de trabajo. 

Este plus de asistencia será devengado 
por días u horas normales realmente tra
bajadas, sin más excepción que la expre
sada en el ar t ículo 28. 

Para el segundo año de vigencia del 
presente Convenio, la cuant ía a percibir 
por este concepto quedará subordinada 
a lo determinado en el apartado segundo 
del ar t ículo 14. 

22. Dada la moderna instalación y 
mé todos de trabajo de la factoría de esta 
empresa, por el presente se reconoce no 
haber lugar a plus por trabajo molesto. 

23. La part ic ipación en beneficios del 
personal comprendido en la plantilla con
sistirá en una paga extraordinaria, con
forme a los ar t ícu lo 17 y 19. 

N o correspondiendo el abono de la 
expresada paga por beneficios hasta la 
primera quincena del mes de marzo de 
1980, por el presente se conviene el pago 
anticipado de la misma; por lo tanto se 
ha rá efectiva en la primera quincena de 
marzo de 1979, e igual fecha para el se
gundo año de vigencia. E n consecuencia 
se estipula: 

a) Los ceses en la empresa de pro
ductores que se produzcan entre el pr i 
mero de marzo y el 31 de diciembre del 
mismo año , al efectuar las correspondien
tes liquidaciones de cuenta, se deduci rá 
de la misma la parte proporcional de la 
paga por beneficios que corresponda al 
tiempo que media entre la fecha del cese 
al 31 de diciembre del mismo año . 

b) Para nuevos ingresos, la parte pro
porcional de esta paga por beneficios que 
corresponda al tiempo que media entre 
la fecha de alta y el 31 de diciembre del 
mismo año , será abonada a primeros de 
enero siguiente. De esta forma en el mes 
de marzo siguiente cobrará la paga por 
beneficios adelantada, quedando así in 
corporado al régimen normal, a estos efec
tos, de los demás productores. 

24. E n el supuesto de que durante la 
vigencia del presente Convenio recayesen 
nuevos o mayores gravámenes sobre co
t ización a la Seguridad Social, la Empre
sa podrá absorber los incrementos co
rrespondientes. 

25. E n relación con el "fondo social" 
expresado en el ar t ículo 20, apartado e), 
y con dependencia de este Convenio, se 
redac ta rá un reglamento confeccionado 
por la comisión paritaria permanente del 
ar t ículo 33. Dicho fondo se n u t r i r á : 

a) C o n la apor tac ión de la empresa, 
consistente en una peseta por millar de 
libritos de 20 luces o revertidos a 20 
luces. 

b) Con el importe de los coeficientes 
de influencia que se citan en el ar t ícu
lo 20, apartado e). 

E n principio se fijan como fines de d i 
cho fondo, atender las necesidades pe
rentorias de los productores y, princi
palmente, objetivos culturales, recreativos 
y/o deportivos. 

26. Las horas extraordinarias se re
girán exclusivamente por las disposicio
nes vigentes que regulan la materia. 

27. Jornada y horario. — E n conse
cuencia con las peculiaridades que se ex
presan en la consideración preliminar se-

j gunda, se hace necesario que el concep-
I to horario se adapte a las circunstancias 

y exigencias particulares en que se des
envuelve la actividad de esta empresa, 
teniendo en cuenta que por su condición 
insoslayable de fabricación sobre pedido, 
son los clientes los determinantes del rit
mo de actividad en la fabricación, ocu
rriendo así que nos encontramos con pe
ríodos de actividad intensamente aumen
tada (normalmente de cara al verano y 
a la Navidad), en tanto que en otros pe
ríodos dicha actividad queda ostensible
mente disminuida, amén de existir otros 
momentos o épocas intermedias, siendo 
por consecuencia de esta oscilación y en 
general a la explicable irregularidad de 
la demanda publicitaria, por lo que re
sulta imposible un horario rígido y per
manente. Reconocido por ambas repre
sentaciones, económica y social, la exis
tencia efectiva del problema que ante
cede, por el presente Convenio se acuer
da la adaptac ión del horario de trabajo 
a las necesidades reales de fabricación, de 
forma tal que, sin detrimento de las dis
posiciones legales vigentes, sea suscepti
ble de aminorar en lo posible las anoma
lías citadas. A este fin y considerando 
que ello r edunda rá en beneficio de los 
propios productores, se estipula: 

a) Con dos meses de antelación y a 
tenor de los pedidos en cartera, se infor
mará sobre los horarios en principio pre
vistos. 

b) Dentro de la segunda quincena de 
cada mes, y para el siguiente, se preci
sará definitivamente el programa de fa-
bricación y, en consecuencia, las horas 
de actividad durante el mismo, que serán 
el determinante del horario para los días 
del mes de que se trate. 

c) E n ningún caso la jornada será in 
ferior a seis horas día, ni superior a diez 
horas-día . 

d) Los horarios de las diferentes sec
ciones, y aún subsecciones, podrán no 
coincidir o ser distintos, conforme a las 
necesidades de proceso de fabricación y 
del programa fijado según b). 

e) Establecido el horario adaptado se
gún las necesidades previstas para un mes 
determinado, si durante el transcurso del 
mismo fuese preciso y/o necesario au
mentar la jornada establecida en todas o 
en alguna de las secciones, esas horas de 
aumento se l iquidarán y abonarán , jun
to con los haberes del mes de que se trate, 
con carác ter de horas extraordinarias, y 
las mismas no serán tenidas en cuenta 
a efectos de c ó m p u t o general de horas 
de trabajo normales adaptadas en rela
ción al n ú m e r o de horas legales corres
pondientes durante el año de que se trate. 

f) E n el cómpu to anual, el n ú m e r o 
de horas trabajadas en régimen de jor
nada normal adaptada, nunca podrá ex
ceder del n ú m e r o de horas que en jor
nada normal correspondan según regla
mentac ión o disposiciones legales que 
sean de aplicación a esta empresa. 

g) Si al efectuar el cómpu to al final 
del año , resultase ser inferior al núme
ro de horas realmente trabajadas con ca
rác ter de régimen normal adaptado, al 
correspondiente según jornada normal 
legal, la diferencia quedará saldada en be
neficio de los trabajadores. E n caso con
trario, la diferencia existente será l iqui 
dada a cada operario con el carác ter y re
t r ibución de horas extraordinarias. 

h) A efectos de re t r ibución por 
rio base, re t r ibución voluntaria, coeficien
te de influencia y plus de asistencia, se 
considerará cada jornada como la legal 
de ocho horas, con absoluta independen
cia de las horas realmente trabajadas por 
la adaptac ión de horario. 

i) Dentro del contenido de los apar
tados que anteceden, sin menoscabo de 
la posible aplicación de sus disposiciones 
si la fluctuación de la demanda así lo 
exigiere, y recogiendo propuesta de la 
sección social deliberante, se acuerda que 
al comienzo de cada año de validez de 
este Convenio se efectuará un c ó m p u t o de 
horas laborales del año para su distribu
ción por días de trabajo, deducción hecha 
de los mismos de los sábados y "días puen
te", cuyo resultado de te rminará las ho
ras de trabajo para los días laborales pre
vistos y, en su consecuencia, el horario 
en principio a establecer para todo el año , 
el cual será expuesto, para conocimiento 
de todo el personal de esta empresa, en 
la primera quincena del mes de enero de 
cada año . 

Este calendario-horario laboral t end rá 
carác ter oficial y estable, dentro de cada 
año de validez de este Convenio, salvo 
en los casos en que, como queda dicho, 
las oscilaciones de la demanda determi
n a r á n la necesidad de aplicación del con
tenido de los apartados a) a h), ambos 
inclusive, y, en su caso, del j), de este 
mismo ar t ículo, durante las épocas o pe
r íodos de tiempo en que las referidas 
circunstancias lo hiciesen necesario. 

j) Si por causas ajenas al deseo de to
dos los componentes de la Comisión De
liberante de este Convenio de hallar las 
soluciones más adecuadas y beneficiosas 
al desenvolvimiento de esta empresa, en
tendida ésta como unidad constituida por 
mano de obra y capital, no pudiere lle
varse a efecto la jornada adaptada de diez 
horas en los per íodos o épocas en que el 
programa de producc ión lo hiciese nece
sario, por el presente se acuerda que, en 
el caso que se expone, la dirección p o d r á , 
en los per íodos o épocas de fabricación 
forzada, disponer de la media jornada de 
los sábados como hábiles para el trabajo 
dentro del concepto y de las normas de 
adaptac ión de horario contenidas en este 
ar t ículo 27 del presente Convenio Colec
tivo. 

Como aclaración, y dentro del rég imen 
interior de esta empresa, el calendario-
horario acordado según el apartado i) de 
este ar t ículo, sust i tui rá al calendario es
tablecido por la autoridad laboral, de 
forma que cuando en los apartados e \ 
f) y g) de este mismo ar t ículo se hace 
referencia a horas legales corresnondien-
tes o jornada normal legal deberán en
tenderse estos conceptos referidos al ca
lendario-horario establecido según el pre
sente Convenio y durante el pe; iodo de su 
validez. 

28. Vacaciones.—El per íodo de vaca
ciones para todo el personal, tanto téc
nico como administrativo y obrero, se 
establece en treinta días naturales. 

Para la re t r ibución correspondiente a 
estas vacaciones, aparte del salario base 
y re t r ibución voluntaria, serán abonados 
el plus de asistencia y el coeficiente de 
influencia, compu tándose al ú l t imo fin 
el promedio mensual de lo cobrado por 
ambos conceptos en los once meses de 
trabajo que antecediesen al inicio de las 
vacaciones. 

Será competencia de la empresa el se
ña lamiento de las fechas para el disfrute 
de vacaciones, a cuyo efecto p rocura rá 
compaginar las necesidades de fabricación 
con las fechas que, en relación, pudieran 
ser solicitadas por el personal. N o obs
tante y siempre que fuere estrictamente 
requerido por las necesidades de fabrica
ción o a petición del personal, las vacacio
nes podrán ser disfrutadas en varios pe
ríodos, y ello siempre que un per íodo 
conste de, como mín imo, siete días labo
rales consecutivos. 

MEJORAS DE CARACTER SOCIAL 

29. Subsidio de matúmonio.—El per
sonal, tanto masculino como femenino 
que al contraer matrimonio estuviere en 
activo, percibirá por este motivo un sub
sidio de 12.000 pesetas. 

30. Subsidio de natalidad.—Se esta
blece un subsidio de 8.000 pesetas con 
ocasión del nacimiento de cada hijo del 
personal que se encuentre en ac tvo . 

31. Auxilio de defunción. — Se ñ ja 
una cuant ía de 40.000 pesetas para el ca
so de fallecimiento del productor en ac
tivo en la empresa, y de 20.000 pesetas 
en el supuesto de fallecimiento de esposa, 
hijo, padre o madre del mismo, igualmen
te en activo, sin más l imitación que los 
expresados convivan y estén a sus ex
pensas. 

32. Vinculación a la totalidad. — En 
el supuesto de que la Delegación Provin
cial de Trabajo en el ejercicio de las fa
cultades que le son propias, no aprobara 
cualquiera de los pactos de este Conve
nio, éste quedar ía sin eficacia práct ica , 
debiendo ser reconsiderado su contenido. 

33. Sin perjuicio de las funciones atr i 
buidas a las autoridades laborales com
petentes, se crea la Comisión Paritaria 
Permanente del Convenio, cuyo fin p r i 
mordial serán las funciones de interpre
tación, concil iación y vigilancia del cum
plimiento de lo establecido en este C o n 
venio. Dicha Comis ión es tará integrada 
por los tres representantes legales de los 
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trabajadores que, como tales, estuvieren 
en funciones en cada una de las posibles 
fechas de convocatoria de reunión o con
sulta, dentro de la vigencia de este Con
venio, y tres representantes de la empre
sa, libremente designados por la mism 
para iguales fechas. La Comisión nom
brará entre sus componentes un presi
dente y un secretario con durac ión inde
finida para cada uno de dichos cargos. 

No obstante, el objetivo principal an
tes apuntado, a esta Comisión paritaria 
permanente se le asignan funciones de ór
gano informativo, asesor o consultivo de 
la dirección de la empresa para aquellas 
circunstancias que la misma considere 
oportunas y, especialmente: 

a) Para la confección de la plantilla 
técnica comprensiva de las necesidades rea
les de personal en cada año . 

B C P 

b) Para la revisión de los coeficientes 
de influencia. 

c) Para el nombramiento de los com
ponentes que han de constituir la Junta 
Administradora del fondo social y redac
ción del reglamento por el que ha de re
girse dicha Junta. 

d) Para lo concerniente a Seguridad 
e Higiene en los centros de trabajo de 
esta empresa. 

Y todo cuanto antecede, sin menosca
bo de las atribuciones propias de la d i 
rección que como responsable de la em
presa ante el Estado, resolverá en defi
nit iva y en cada momento, a tenor de lo 
que juzgue necesario o conveniente para 
la buena marcha de la misma. 

Y en prueba de conformidad se sus
cribe el presente Convenio en Humanes 
de Madr id , a 2 de marzo de 1979. 

Denominac ión de puestos o categorías 
de producc ión 

V A L O R A C I O N 

Nivel A Nivel B Nivel C Nivel D 

Subsección máquina continua 

Especialista 3,— 
P e ó n ayudante — 

Subsección máquina de pintura 

Especialista 3,— 
P e ó n ayudante — 
Pinche 

1,50 

Subsección máquina peliculado 
Especialista 

1,75 
1,75 

Anexo n ú m e r o 1 
T A B L A S A L A R I A L 

C A T E G O R I A S 
Salario Retr ibución 

base voluntaria 
Ptas./mes Ptas./mes 

Técnicos 

Director general (Consej. Deleg.) 38.372 
Ingeniero 36.500 
Licenciado 35.000 
Perito industrial 31.000 
Encargado general 27.668 
Auxi l iar de laboratorio 21.751 

Administrativos 
Jefe de 1.a . . . 
Jefe de 2. a . . . 
Oficial de 1.* 
Oficial de 2. a 

Auxil iar 
Aspirante . . . 

C A T E G O R I A S 

Personal de fotomecánica, imprenta 
y fabricación 

Encargado de sección 
Oficial de 1.a •• 
Oficial de 2. a 

Oficial de 3. a 

Especialista 
Ayudante especialista 
Peón 
Pinche de 2.° año 
Pinche de 1.° a ñ o . . . . 

30.404 
28.112 
25.958 
21.751 
21.120 
13.885 

Salario 
base 

Ptas . /día 

820 
759 
730 
699 
699 
692 
684 
450 
393 

4.500 
4.000 
3.800 
3.600 
3.270 
2.580 

3.570 
3.330 
3.030 
2.580 
2.370 
1.650 

Ret r ibución 
voluntaria 
Ptas . /día 

96 
89 
86 
82 
82 
81 
79 
52 
47 

Anexo n ú m e r o 2 

C O E F I C I E N T E S D E I N F L U E N C I A E N L A C A L I D A D Y E N L A P R O D U C C I O N 
Referidos a la plantilla técnica actualizada para el per íodo 1979-80 y relativos 

al personal que en la actualidad son titulares del puesto de trabajo relacionado 
(•artículo 20, apartado c), en tendiéndose que estos coeficientes son susceptibles 
de variación por cambio de titular en el puesto de que se trate, según la capa
cidad de influencia desarrollada (ar t ícu lo 20, apartado g), por el nuevo titular al 
acceder al puesto vacante o sustituido, o por reconocimiento de superac ión de 
nivel dentro de su habitual puesto. 

Denominación de puestos o categorías 
de producc ión 

V A L O R A C I O N 

Técnicos 

Nivel A Nive l B Nivel C Nivel D 

Director general (Consj. Delegado) 2,75 
Jefe de fabricación 3,75 
Auxi l i a r de laboratorio 

Administrativos 

Jefe de 1.a 3,75 
Jefe de 2. a 3,50 
Oficial de 1 . a 

Auxi l i a r 
Aspirante 

2,50 

1,50 _ 

1,50 
1,50 
1,50 

Fotomecánica e imprenta 

Oficial de 1 . a 3 » 7 5 
Oficial de 3. a 

P e ó n — 

Pinche — 

Fabricación 

Encargado de sección — 
Oficial de 1.a 3,75 
Oficial de 2. 3 . . . — 
Peón ayudante mecánica 

3,50 
2,50 
2,50 

3,— 
2,— 1,50 

1— 

— 2 — 

1,50 
2,50 — 

Subsección máquinas montadoras 

Especialista 2,75 
Peón ayudante — 

Pinche — 

Subsección varios 

Chófer distribuidor — 
P e ó n ayudante (expediciones) — 
Peón 

— 2,50 — 

2,25 

1,75 

1,75 
1,75 

1,50 
1,50 
1,50 
(G. C—3.289) 

MINISTERIO D E SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

Delegación Territorial 

INSPECCION DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
N O T I F I C A C I O N E S 

Don José Lledó Mar t ín , Jefe de la Inspec
ción de la Seguridad Social de l a Dele
gación Terri torial de M a d r i d del Min i s 
terio de Sanidad y Seguridad Social. 
Por la presente hace saber a la empresa 

"Al juma, S. A . " , actividad Restaurante, 
que tuvo su ú l t imo domici l io conocido en 
la calle Claudio Coello, n ú m e r o 74, de 
Madrid-1 , que ante la imposibilidad, por 
ausencia e ignorado paradero, de comuni
carle el acta de obs t rucc ión n ú m e r o 4.338/ 
1978, por un importe de propuesta de san
ción de 5.000 pesetas. 

(G. C.—4.334) 

paradero, de comunicarle el acta de in
fracción n ú m e r o 146/79, por un importe 
de propuesta de sanción de 5.000 pese
tas. 

(G. C—4.339) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Garfesa, S. L . " , actividad Confección» 
que tuvo su ú l t imo domicil io conocido 
en la calle de Paredes, n ú m e r o 153, de 
Fuenlabrada (Madrid), que ante la im
posibilidad, por ausencia e ignorado Pa
radero, de comunicarle el acta de i f l " 
fracción n ú m e r o 215/79, por un importe 
de propuesta de sanción de 5.000 pese
tas. 

(G. C—4.340) 

Por la presente hace saber a la empresa ; 
i "Industrias Java", actividad Estuchado de j 

Azúcares , que tuvo su ú l t imo domici l io \ 
conocido en la calle Huesca, n ú m e r o 14, i 
de Madrid-20, que ante la imposibil idad, ¡ 
por ausencia e ignorado paradero, de co- ' 
municarle el acta de infracción n ú m e r o 22/ 
1979, por un importe de propuesta de 
sanción de 25.000 pesetas. 

(G. C—4.335) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Pe luquer ías Loan" , actividad Peluquer ías , 
que tuvo su ú l t imo domicil io conocido en 
la calle A r d e m á n s , n ú m e r o 67, de M a 
drid, que ante la imposibilidad, por ausen
cia e ignorado paradero, de comunicarle 
el acta de infracción n ú m e r o 54/79, por 
un importe de propuesta de sanción de 
25.000 pesetas. 

(G. C—4.336) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Comunidad de Propietarios", actividad 
A d i . , que tuvo su ú l t imo domicil io co
nocido en Villafontana I, de Móstoles , que 
ante la imposibilidad, por ausencia e igno
rado paradero, de comunicarle el acta^de 
obs t rucc ión n ú m e r o 221/79, por un im
porte de propuesta de sanción de 5.000 
pesetas. 

(G. C—4.341) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Construcciones San Ge, S. A . " , activi
dad Cons t rucc ión , que tuvo su ú l t imo do
mici l io conocido en la calle de Clara del 
Rey, n ú m . 8, de Madrid-28, que ante I a 

imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de obs
t rucc ión n ú m e r o 260/79, por un importe 
de propuesta de sanción de 5.000 pese
tas. 

(G. C—4.342) 

Por la presente hace saber a la empresa 
José Luis F e r n á n d e z López, actividad 
Cons t rucc ión , que tuvo su ú l t imo domici
l io conocido en la calle Empecinado, n ú 
mero 33, de Móstoles , que ante la impo
sibilidad, por ausencia e ignorado para- • 
dero, de comunicarle el acta de infrac- ¡ 
ción n ú m e r o 128/79, por un importe de 
propuesta de sanc ión de 6.000 pesetas. 

(G. C—4.337) 

Por la presente hace saber a la empresa 
M . L . Riber Arzabala, actividad Texti l , 
que tuvo su ú l t imo domicil io conocido en 
la calle Cañada Covatil la, s/n., de Argan-
da del Rey, que ante la imposibilidad, por 
ausencia e ignorado paradero, de comu
nicarle el acta de infracción n ú m e r o 136/ 
1979, por un importe de propuesta de san
ción de 25.000 pesetas. 

(G. C—4.338) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Plás t icos Serrano", actividad Químicas, 
que tuvo su ú l t imo domici l io conocido en 
la carretera de Moraleja de Enmedio, ki lo-
metro 4,100, de Moraleja de Enmedio, q u e 

ante la imposibilidad, por ausencia e i § n 0 " 
rado paradero, de comunicarle el acta de 
obs t rucc ión n ú m e r o 295/79, por un im
porte de propuesta de sanción de 5.000 
pesetas. 

(G. C—4.343) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Antonio Navarro Fernández , activi d a d 
Hosteler ía , que tuvo su ú l t imo domicil io 
conocido en la calle del Doctor Urquiola, 
n ú m e r o 26, de Madrid-25, que ante la' 
imposibilidad, por ausencia e ignorado 

Por la presente hace saber a la empresa 
Angel R o m á n de la Fuente, actividad Hos
telería, que tuvo su ú l t imo domicil io co
nocido en paseo de Alber to Palacios, nu
mero 5, de Villaverde A l t o (Madrid), q u e 

ante la imposibilidad, por ausencia e igno
rado paradero, de comunicarle el acta de 
infracción n ú m e r o 299/79, por un impor
te de propuesta de sanción de 10.000 pe
setas. 

(G. C-—4.344) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Jesús y José Mar ía Gómez de la Borbolla, 
actividad Hosteler ía , que tuvo su úl t imo 
domicil io conocido en la calle de Maestro 
Navas, n ú m . 10, de Madrid-11, que ante 
la imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de i n -
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I 
fracción n ú m e r o 314/79, por un importe « 
de propuesta de sanción de 30.000 pe-
setas. 

(G. C—4.345) 

Por la presente hace saber a la empresa 
A « g e l R o m á n de la Fuente, actividad Hos
telería, que tuvo su ú l t imo domicilio co
nocido en paseo de Alber to Palacios, n ú - < 
m e r o 5, de Villaverde A l t o (Madrid), que 
a nte la imposibilidad, por ausencia e igno- ! 
fado paradero, de comunicarle el acta de | 
infracción n ú m e r o 322/79, por un impor
te de propuesta de sanción de 10.000 pe
setas. 

(G. C—4.346) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Francisco Fe rnández López, actividad Hos
telería, que tuvo su ú l t imo domicil io co
nocido en la calle de Rosa de Castro, 
n ú m e r o 2, de Madr id , que ante la i m 
posibilidad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarle el acta de l iqui 
dac ión de cuotas de la Seguridad Social 
n ú m e r o 4.696/78, por un importe de cuo
tas del régimen general de 295.819 pe
setas y primas de accidentes de trabajo 
por importe de 8.514 pesetas. 

(G. C—4.354) 

Por la presente hace saber a la empresa 
José Miguel Blanco Fernández , actividad 
Artes Gráficas, que tuvo su ú l t imo domi
cilio conocido en la calle Lenguas, s/n., 
edificio "Lunes", tercera planta, de M a -
ond-21, qué ante la imposibilidad, por 
ausencia e ignorado paradero, de comu-
n i c a r l e el acta de infracción n ú m . 324/79, 
P ° r un importe de propuesta de sanción 
d e 5.000 pesetas. 

(G. C—4.347) 

« , r ? o r l a presente hace saber a la empresa 
Q . J ? Ediciones, S. A . " , actividad Artes 

raficas, que tuvo su ú l t imo domicil io 
conocido en la calle de Mejía Lequerica, 
n nrne r 0 19, sexto, de Madrid-4, que ante 
a l r nposibilidad, por ausencia e ignorado 

Paradero, de comunicarle el acta de obs
trucción n ú m e r o 362/79, por un impor-

e de propuesta de sanción de 5.000 pe
setas. 

(G. C—4.348) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Calfogas, S. L . " , actividad Siderometa-
lúrgica, que tuvo su ú l t imo domicil io co
nocido en la avenida del Marqués de Cor-
bera, n ú m . 56, de Madr id , que ante la 
imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de l iqui 
dación de cuotas de la Seguridad Social 
n ú m e r o 4.702/78, por un importe de cuo
tas del régimen general de 31.060 pese
tas y primas de accidentes de trabajo por 
importe de 4.441 pesetas. 

(G. C—4.355) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Fernando Casado Casas, actividad Agru 
pación Peluqueros, que tuvo su ú l t imo do-
m i c i l i o conocido en la calle de L a C o -
fu ñ.a, núm. 2, de Madrid-20, que ante 

a , r nposibilidad, por ausencia e ignorado 
Paradero, de comunicarle el acta de obs-
t

r u c c i ó n n ú m e r o 363/79, por un impor-
e de propuesta de sanción de 25.000 

Pesetas. 
(G. C—4.349) 

« . p

 0 r la presente hace saber a la empresa 
Gestoría San tamar ía" , actividad Gestor ía , 

^ U e tuvo su ú l t imo domicil io conocido 
n . l a calle del Duque de A l b a , n ú m . 9, 

" u ' n t o izquierda, de Madrid-12, que ante 
a imposibilidad, por ausencia e ignorado 

Paradero, de comunicarle el acta de in 
a c c i ó n n ú m e r o 382/79, por un importe 

a e Propuesta de sanción de 20.000 pe
setas. 

(G. C—4.350) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Formac ión Técnica, S. A . " , actividad In
formática, que tuvo su ú l t imo domicil io 
conocido en la calle de Orense, n ú m e r o 39, 
segundo D , de Madrid-20, que ante la 
imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de l iqui 
dación de cuotas de la Seguridad Social 
n ú m e r o 4.733/78, por un importe de cuo
tas del régimen general de 309.759 pe
setas y primas de accidentes de trabajo 
por importe de 7.175 pesetas. 

(G. C—4.356) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Cebesa" (Cecilio Bermejo Santos), activi
dad Const rucc ión , que tuvo su ú l t imo do
mici l io conocido en la calle de López de 
Hoyos, n ú m . 350, de Madr id , que ante la 
imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de l iqu i 
dac ión de cuotas de la Seguridad Social 
n ú m e r o 4.828/78, por un importe de cuo
tas del régimen general de 152.735 pe
setas y primas de accidentes de trabajo 
por importe de 19.667 pesetas. 

(G. C—4.357) 

p o r la presente hace saber a la empresa 
Kadio Televisión Española" , que tuvo su 

Intimo domicil io conocido en Prado del 
^ey, de Madr id , que ante la imposibilidad, 
P°r ausencia e ignorado paradero, de co
municarle el acta de l iquidación de cuotas 
a e ] a Seguridad Social n ú m e r o 3.854/78, 
Por un importe de cuotas del régimen ge-
n e r a l de 130 pesetas. 

(G. C—4.351) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Eleccon José Luis Fe rnández Agui lar" , 
actividad Inst. Comerciales, que tuvo su 
ú l t imo domicil io conocido en la calle de 
Velázquez, 121, de Madrid-6, que ante la 
imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de l iqu i 
dación de cuotas de la Seguridad Social 
n ú m e r o 4.978/78, por un importe de cuo-

, tas del régimen general de 179.885 pe-
i setas y primas de accidentes de trabajo 

por importe de 34.042 pesetas. 
(G. C—4.358) 

p o r la presente hace saber a la empresa 
glor ia Matesana Rico, actividad Carpin
tería, q u e t u v o s u ú l t imo domicil io co
nocido en la calle Palos de la Frontera, 
n u m e r o 38, de Madrid-7, que ante la 
I m P ° s i b i l i d a d , por ausencia e ignorado 
Paradero, de comunicarle el acta de l iqui 
dación de cuotas de la Seguridad Social 
n ú m e r o 4.214/78, por un importe de cuo
tas del régimen general de 59.988 pe-
Setas. 

(G. C—4.352) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Pub Elizabeth", actividad Bar America
no, que tuvo su ú l t imo domicil io cono
cido en la calle de Núñez de Morgado, 
n ú m e r o 9, de Madrid-16, que ante la 
imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de l iqui
dación de cuotas de la Seguridad Social 
n ú m e r o 5.080/78, por un importe de cuo
tas del régimen general de 12.676 pese
tas y primas de accidentes de trabajo por 
importe de 661 pesetas. 

(G. C—4.359) 

Por la presente hace saber a la empresa 
edro Blázquez Izquierdo, actividad Car

e c e r í a , que tuvo su ú l t imo domicil io co
nocido en la calle del Espír i tu Santo, 
aumero 18, de Madrid-10, que ante la 
"nposibilidad, por ausencia e ignorado 
Paradero, de comunicarle el acta de l iqui 
dación de cuotas de la Seguridad Social 
n ú m e r o 4.523/78, por un importe de cuo
tas del régimen general de 7.100 pesetas 
y primas de accidentes de trabajo por 
^ P o r t e de 685 pesetas. 

(G. C—4.353) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Fe rnández Arroyo , Elias, actividad Zafiro 
Limpiezas, que tuvo su ú l t imo domicil io 
conocido en la avenida de la Ciudad de 
Barcelona, n ú m . 126, de Madrid-7, que 
ante la imposibilidad, por ausencia e igno
rado paradero, de comunicarle el acta de 
l iquidación de cuotas de la Seguridad So
cial n ú m e r o 5.165/79, por un importe de 
cuotas del régimen general de 999 pese
tas y primas de accidentes de trabajo por 
importe de 4.556 pesetas. 

(G. C—4.360) 

Por la presente hace saber a la empresa 
'Bakar, S. A . " , actividad Comercio, que 

1 tuvo su ú l t imo domicil io conocido en la 
! avenidad del General ís imo, n ú m e r o 52, de 
I Madrid-16, que ante la imposibilidad, por 

ausencia e ignorado paradero, de comu
nicarle el acta de l iquidación de cuotas 
de la Seguridad Social n ú m e r o 5.189/78, 
por un importe de cuotas del régimen ge
neral de 366.133 pesetas y primas de ac
cidentes de trabajo por importe de 13.862 
pesetas. 

(G. C—4.361) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Sebastián Blázquez Povedano, actividad 
Confecciones, que tuvo su ú l t imo domici
lio conocido en la calle de Guindales, 
n ú m e r o 12, de Alcorcón , que ante la 
imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de l iqui 
dac ión de cuotas de la Seguridad Social 
n ú m e r o 5.348/78, por un importe de cuo
tas del régimen general de 3.664 pesetas 
y primas de accidentes de trabajo por 
importe de 205 pesetas. 

(G. C—4.362) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Aldehuela Ruano, Pedro, actividad Orfe
brería, que tuvo su ú l t imo domicil io co
nocido en la calle de Bernardo Gibaja P é 
rez, n ú m . 8, de Alcobendas, que ante la 
imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de l iqui 
dación de cuotas de la Seguridad Social 
n ú m e r o 5.440/78, por un importe de cuo
tas del régimen general de 16.944 pese
tas y primas de accidentes de trabajo por 
importe de 2.035 pesetas. 

(G. C—4.363) 

cidentes de trabajo por importe de 3.653 
pesetas. 

(G. C—4.368) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Compañía Hispano Alemana Mevosa V e 
hículos y Motores", actividad Fábr ica de 
Automóvi les , que tuvo su ú l t imo domicil io 
conocido en la calle de Don R a m ó n de la 
Cruz, n ú m . 105, de Madrid-6, que ante la 
imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de l iqui 
dación de cuotas de la Seguridad Social 
n ú m e r o 5.499/78, por un importe de cuo
tas del régimen general de 53.351 pese
tas y primas de accidentes de trabajo por 
importe de 1.554 pesetas. 

(G. C—4.364) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Jorge E . Mensua Roldan, actividad Taller 
Reparac ión Autos, que tuvo su úl t imo do
micil io conocido en la calle Iglesia, n ú 
mero 4, de Navalcarnero, que ante la 
imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de l iqu i 
dación de cuotas de la Seguridad Social 
n ú m e r o 5.605/78, por un importe de cuo
tas del régimen general de 5.984 pesetas 
y primas de accidentes de trabajo por 
importe de 143 pesetas. 

(G. C—4.365) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Plafón, S. A . " , actividad Cons t rucc ión , 
que tuvo su ú l t imo domicil io conocido en 
la calle del General Moscardó , n ú m . 5, 
cuarto n ú m . 6, de Madrid-20, que ante la 
imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de l iqu i 
dación de cuotas de la Seguridad Social 
n ú m e r o 5.61178, por un importe de cuo
tas del régimen general de 156.485 pe
setas y primas de accidentes de trabajo 
por importe de 27.371 pesetas. 

(G. C—4.366) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Cofinsa", actividad Cons t rucc ión , q u e 
tuvo su ú l t imo domicil io conocido en la 
calle de Hermosilla, n ú m . 48, de Madrid-1 , 
que ante la imposibilidad, por ausencia 
e ignorado paradero, de comunicarle el 
acta de l iquidación de cuotas de la Se
guridad Social n ú m e r o 336/79, por un 
importe de cuotas del régimen general de 
728 pesetas y primas de accidentes de 
trabajo por importe de 1.811 pesetas. 

(G. C—4.367) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Garfesa, S. L . " , actividad Confección, 
que tuvo su ú l t imo domici l io conocido 
en la calle de Paredes, n ú m e r o 153, de 
Fuenlabrada, que ante la imposibil idad, 
por ausencia e ignorado paradero, de co
municarle el acta de l iquidación de cuotas 
de la Seguridad Social n ú m e r o 468/79, 
por un importe de cuotas del régimen ge
neral de 1.533.181 pesetas y primas de ac
cidentes de trabajo por importe de 35.640 
pesetas. 

(G. C—4.369) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Comunidad de Propietarios", que tuvo 
su úl t imo domicil io conocido en la calle 
Duquesa de Badajoz, n ú m e r o 5, de A l 
calá de Henares, que ante la imposibilidad, 
por ausencia e ignorado paradero, de co
municarle el acta de l iquidación de cuotas 
de la Seguridad Social n ú m e r o 466 79, 
por un importe de cuotas del régimen 
general de 29.473 pesetas y primas de ac-

Por la presente hace saber a la empresa 
"Confecciones Textiles Colmenar" (Anto
nio Mar t ínez Castaño) , que tuvo su úl
timo domicil io conocido en la calle de 
Santa Susana, n ú m e r o 5, tercero, Parque 
Santa María , Hortaleza, de Madrid-33, que 
ante la imposibilidad, por ausencia e igno
rado paradero, de comunicarle el acta de 
l iquidación de cuotas de la Seguridad So
cial n ú m e r o 506/79, por un importe de 
cuotas del régimen general de 779.335 pe
setas y primas de accidentes de trabajo 
por importe de 17.303 pesetas. 

(G. C—4.370) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Gráficas Mirasa, S. L . " , actividad Artes 
Gráficas, que tuvo su ú l t imo domicil io co
nocido en Camino San Mar t ín de la Ve
ga, sin n ú m e r o , de Pinto, que ante la 
imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de l iqui 
dación de cuotas de la Seguridad Social 
n ú m e r o 511/79, por un importe de cuo
tas del régimen general de 46.081 pe
setas y primas de accidentes de trabajo 
por importe de 2.843 pesetas. 

(G. C—4.371) 

Por la presente hace saber a la empresa 
María del Carmen Castro Bernal (hoy A . 
Curto Guerrero), actividad Cr ía de C o 
dornices, que tuvo su ú l t imo domicil io co
nocido en la carretera a Chinchón , ki ló
metro 3,300, de Arganda, que ante la 
imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de l iqui
dación de cuotas de la Seguridad Social 
n ú m e r o 513/79, por un importe de cuo
tas del régimen general de 248.239 pe
setas y primas de accidentes de trabajo 
por importe de 37.177 pesetas. 

(G. C—4.372) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Urcis ino Mar t ín Gómez, actividad Cons
t rucción, que tuvo su ú l t imo domicil io 
conocido en la calle de Acebo, núm. 85, 
de Madrid-16, que ante la imposibilidad, 
por ausencia e ignorado paradero, de co
municarle el acta de l iquidación de cuotas 
de la Seguridad Social n ú m e r o 585/79, 
por un importe de cuotas del régimen ge
neral de 6.972 pesetas y primas de acci
dentes de trabajo por importe de 1.368 
pesetas. 

(G. C . - 4 . 3 7 3 ) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Pablo Borreguero León, actividad Impren
ta, que tuvo su ú l t imo domici l io cono
cido en la calle de Borase, n ú m e r o 10, 
de Madr id , que ante la imposibilidad, por 
ausencia e ignorado paradero, de comu
nicarle el acta de l iquidación de cuotas 
de la Seguridad Social n ú m e r o 617/79, 
por un importe de cuotas del régimen ge
neral de 6.642 pesetas y primas de acci
dentes de trabajo por importe de 432 
pesetas. 

(G. C—4.374) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Guvia l , S. A . " , actividad Cons t rucc ión , 
que tuvo su ú l t imo domicil io conocido 
en la calle de Casto Plasencia, n ú m . 13, 
de Madrid-2, que ante la imposibilidad, 
por ausencia e ignorado paradero, de co
municarle el acta de l iquidación de cuotas 
de la Seguridad Social n ú m e r o 627/79, 
por un importe de cuotas del régimen ge
neral de 426.626 pesetas y primas de acci
dentes de trabajo por importe de 82.979 
pesetas. 

(G. C—4.375) 
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Por la presente hace saber a la empresa 
"Euro Frui t , S. A . " , actividad Bebidas Re
frescantes, que tuvo su ú l t imo domicil io 
conocido en la calle Evaristo San Miguel , 
n ú m e r o 13, de Madrid-8, que ante la 
imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de l iqui 
dac ión de cuotas de la Seguridad Social 
n ú m e r o 628/79, por un importe de cuo
tas del régimen general de 87.895 pese
tas y primas de accidentes de trabajo por 
importe de 4.178 pesetas. 

(G. C.—4.376) 

M I E R C O L E S 9 D E M A Y O D E 1979 
B . O. P. 

na del día 6 de abril de 1979, se anun
cia la provis ión en propiedad, mediante 
pruebas selectivas restringidas, de una 
plaza de Aux i l i a r de Adminis t rac ión Ge
neral, con arreglo a las siguientes 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Construcciones H . Alonso , S. A . " , acti
vidad Const rucc ión , que tuvo su ú l t imo 
domicilio conocido en calle Rodr íguez San 
Pedro, n ú m . 10, de Madrid-15, que ante la 
imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de l iqu i 
dación de cuotas de la Seguridad Social 
n ú m e r o 636/79, por un importe de cuo
tas del régimen general de 169.553 pe
setas y primas de accidentes de trabajo 
por importe de 28.594 pesetas. 

(G. C—4.377) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Garfesa, S. L . ' \ actividad Texti l , que tu
vo su ú l t imo domicil io conocido en el po
lígono " E l Palomo", calle Paredes, n ú 
mero 153, de Fuenlabrada, que ante la 
imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de l iqui 
dac ión de cuotas de la Seguridad Social 
n ú m e r o 640/79, por un importe de cuo
tas del régimen general de 851.917 pe
setas y primas de accidentes de trabajo 
por importe de 22.033 pesetas. 

(G. C—4.378) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Bas y Cuguero, S. A . " , actividad Ves
tido, que tuvo su ú l t imo domicil io co
nocido en la calle de Vicente Carballal , 
n ú m e r o 2, de Madrid-21, que ante la 
imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de l iqui 
dac ión de cuotas de la Seguridad Social 
n ú m e r o 661/79, por un importe de cuo
tas del régimen general de 1.761.794 pe
setas y primas de accidentes de trabajo 
por importe de 37.385 pesetas. 

(G. C—4.379) 

. Por la presente hace saber a la empresa 
José Hellín Burgos, actividad Géneros de 
Punto, que tuvo su ú l t imo domicil io co
nocido en el paseo de Talleres, n ú m e r o 3, 
de Madrid-19, que ante la imposibilidad, 
por ausencia e ignorado paradero, de co
municarle el acta de l iquidación de cuotas 
de la Seguridad Social n ú m e r o 664/79, 
por un importe de cuotas del régimen ge
neral de 86.268 pesetas y primas de ac
cidentes de trabajo por importe de 1.917 
pesetas. 

(G. C—4.380) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Pufisa", actividad Texti l , que tuvo su 
ú l t imo domicil io conocido en la calle de 
Pini l la del Valle , n ú m . 3, de Madrid-2, que 
ante la imposibilidad, por ausencia e igno
rado paradero, de comunicarle el acta de 
l iquidación de cuotas de la Seguridad So
cial n ú m e r o 729/79, por un importe de 
cuotas del régimen general de 99.209 pe
setas y primas de accidentes de trabajo 
por importe de 1.728 pesetas. 

Se les notifica, de acuerdo con lo dis
puesto en el punto tercero del ar t ículo 80 
de la ley de Procedimiento Adminis t ra
tivo de 17 de julio de 1958 ("Boletín Of i 
c i a l " del 18), y se les advierte que a partir 
del día siguiente al de la publ icación de 
ésta en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
se con ta rán los plazos legales oportunos. 

Madr id , a 20 de abril de 1979.—El Jefe 
de la Inspección (Firmado). 

(G. C—4.381) 

G E T A F E 
Convocatoria para proveer en propiedad 

una plaza de Auxi l ia r de Administra
ción General. 

En cumplimiento del acuerdo del Ple
no del Ayuntamiento, en sesión ordina- ' 

B A S E S 
Primera. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria 

la provisión, por el procedimiento de 
pruebas selectivas restringidas, de una 
plaza de Auxi l ia r de Adminis t rac ión Ge
neral, dotada con el sueldo correspon
diente al nivel de proporcionalidad 4, dos 
pagas extraordinarias, trienios y demás 
retribuciones y emolumentos que corres
pondan con arreglo a la legislación v i 
gente. 

Segunda. Condiciones de los aspiran
tes. 

Para tomar parte en las pruebas selec
tivas restringidas será necesario, a tenor 

del a r t ículo segundo del Real Decreto 
n ú m e r o 1409/77, de 2 de junio: 

a) Haber ingresado en el Ayuntamien
to de Getafe con el carác ter de interi
no, temporero, eventual o contratado, con i 
antrioridad al día primero de junio do \ 
1977. 

b) Estar prestando servicio en la fe
cha indicada en el apartado anterior y 
desde la misma hasta la publicación de 
la convocatoria, ininterrumpidamente. 

c) A tal efecto, los interesados debe
rán aportar, para tomar parte en las prue
bas selectivas restringidas, certificación 
acreditativa de los citados extremos y, 
especialmente, de la fecha de ingreso, so
bre cualquiera de los siguientes particu
lares: 

1. Acuerdo de la Corporac ión , efec
tuando el nombramiento adoptado en la 
sesión correspondiente. 

2. Aparecer incluido en la nómina de 
haberes del mes de mayo úl t imo. 

3. Afiliación a la Seguridad Social, 
con la misma anterioridad del apartado 
segundo precedente. 

d) Los que soliciten tomar parte en 
las pruebas selectivas restringidas queda
rán dispensados de la edad l ímite para el 
ingreso y de poseer el t í tu lo requerido, 
siempre que no fuera exigible cuando se 
efectuó el nombramiento con carácter 
distinto al de propiedad, extremo que de
berá acreditar mediante certificado. 

Tercera. Instancias. 
Las instancias solicitando tomar parte 

en las pruebas selectivas restringidas, en 
las que los aspirantes deberán manifes
tar que reúnen todas y cada una de las 
condiciones que se exigen en la base se
gunda, se dirigirán al Presidente de la 
Corporación y se presentarán en el Re
gistro General de ésta, debidamente rein
tegradas, durante el plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
al que aparezca el anuncio de la convo
catoria en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma que determina el ar
t ículo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 300 pesetas, serán sa
tisfechos por los aspirantes al presentar 
la instancia. 

Cuarta. Admisión de aspirantes. 
Expirado el plazo de presentación d; 

instancias, la Presidencia de la Corpora
ción aprobará la lista provisional de los 

. aspirantes admitidos y excluidos, que se 
I hará pública en el BOLETÍN OFICIAL de 
| l a provincia y será expuesta en el tab¡ón 
í de edictos de la Corporación, concedién-

'• dose un plazo de quince días para recla-
l maciones, a tenor del ar t ículo 121 de la 
| ley de Procedimiento Administrativo. D i 

chas reclamaciones, si las hubiere, serán 
aceptadas o rechazadas en la resolución 
por la que se apruebe la lista definitiva, 
que será hecha pública, asimismo, en la 
forma indicada. 

Quinta. Tribunal calificador. 
E l Tribunal calificador es tará consti

tuido en la siguiente forma: 
Presidente: E l de la Corporación, o 

miembro de la misma en quien delegue. 
Vocales: U n representante del Profe

sorado Of ic ia l ; el Secretario de la Cor
porac ión ; el representante de la Direc
ción General de Admin i s t rac ión Local , y 
un funcionario t écn ico de la Adminis t ra
ción General, que ac tua rá de Secretario, 

salvo que recabe para sí estas funciones I 
el de la Corporac ión . 

E l Secretario de ia Corporación pod rá 
delegar en un funcionario técnico o ad
ministrativo de Adminis t rac ión General. 

L a designación de los miembros del 
Tribunal se hará pública en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, así como en el 
tablón de edictos de la Corporac ión . 

E l Tribunal no pod rá constituirse ni 
actuar sin la asistencia de más de la m i 
tad de sus miembros, titulares o suplen
tes, indistintamente. 

Sexta. Comienzo y desarrollo de la 
oposición. 

Para establecer el orden en que habrán 
de actuar los opositores en aquellos ejer
cicios que no se puedan realizar conjun
tamente, se verificará un sorteo. 

La lista, con el n ú m e r o obtenido en 
el sorteo por cada opositor, se hará pú
blica en el BOLETÍN OFICIAL de la provin

cia y se ha r á exponer en el tablón de 
edictos de la Corporac ión . 

Los ejercicios de las pruebas selectivas 
rsetringidas no podrán comenzar hasta 
transcurridos dos meses desde la fecha 
en que aparezca publicado el anuncio de 
la convocatoria, quince días antes de co
menzar el primer ejercicio, el Tribunal 
anunciará en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, día, hora y local en que ha
brá de tener lugar. 

Los opositores serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único, sal
vo casos de fuerza mayor, debidamente 
justificados y apreciados libremente por el 
Tribunal. 

Séptima. Ejercicios de las pruebas se
lectivas restringidas. 

Los ejercicios de las pruebas selectivas 
restringidas serán tres de ca rác te r obl i 
gatoria y uno de carácter voluntario. 

Primer ejercicio. De carácter obliga
torio para todos los aspirantes. — Este 
ejercicio consist i rá en una copia a má
quina, durante diez minutos, de un texto 
que facilitará el Tribunal, a una veloci
dad mínima de 250 pulsaciones por mi 
nuto. 

Se calificará la velocidad desarrollada, 
la limpieza y exactitud de lo copiado y la 
corrección que presente el escrito. 

Segundo ejercicio. De carác ter obliga
torio para todos los aspirantes. — Este 
ejercicio consist irá en contestar oralmen
te, en un per íodo máximo de treinta mi
nutos, dos temas extra ídos al azar de en
tre los que figuren en el programa anejo 
a la convocatoria, o bien responder a pre
guntas efectuadas por los miembros del 
Tribunal sobre los temas del programa. 
La realización de las pruebas de este ejer
cicio será pública y se va lorarán los co
nocimiento sobre los temas expuestos. 

Tercer ejercicio. De carác ter igual
mente obligatorio. — Este ejercicio con
sistirá en desarrollar por escrito, durante 
el per íodo máximo de treinta minutos, 
un tema seña lado por el Tribunal, con 
amplia libertad en cuanto se refiere a 
su forma de expresión," a fin de poder 
apreciar no solo la aptitud de los aspi-

en relación con la composición 
gramatical, sino también su práct ica de 
redacción. 

Cuarto ejercicio. De carácter volun
tario. ; — Tendrá las tres especialidades 
siguientes, que podrán ser elegidas con
juntamente o solo una de ellas, por los 
opositores que lo soliciten: 

a) Taquigrafía. — Consist irá en la to
ma taquigráfica, a mano, de un dicta
do a una velocidad de 60 a 80 palabras 
por minuto, durante un tiempo máximo 
de cinco minutos. 

b) Estenotipia. — Toma estenográfi
ca, a una velocidad de 100 a 130 pala
bras por minuto, durante un tiemno má
ximo de tres minutos. 

c) Mecanización. — Manejo de má
quinas de registro de datos para la en
trada en un ordenador. 

Octava. Calificación. — Los tres pr i 
meros ejercicios serán eliminatorios y ca
lificados hasta un máx imo de diez pun
tos, siendo eliminados los opositores que 
no alcancen un mín imo de cinco puntos 
en cada uno de ellos. 

E l n ú m e r o de puntos que podrán ser 
otorgados por cada miembro del Tr ibu
nal, en cada uno de los ejercicios, se
rá de cero a diez. 

Las calificaciones se adop ta rán suman
do las puntuaciones otorgadas por los 
distintos miembros del Tribunal y d iv i 

diendo el total por el n ú m e r o de asis
tentes de aquél, siendo el cociente la ca
lificación definitiva. 

La pun tuac ión que se conceda al opo
sitor en cada una de las especialidades 
del ejercicio voluntario, no representará 
nunca más de un 10 por 100 de la suma 
de puntos que haya obtenido en los tres 
ejercicios obligatorios. 

E l orden de clasificación definitiva es
ta rá determinado por la suma de las pun
tuaciones obtenidas en el conjunto de los 
ejercicios. 

Novena. Relación de aprobados, pre
sentac ión de documentos y nombramien
tos. 

Terminada la calificación de los aspi
rantes, el Tribunal publ icará la relación 
de aprobados por orden de puntuación, 
no pudiendo rebasar éstos el n ú m e r o de 
plazas convocadas, y elevará dicha rela
ción a la Presidencia de la Corporación, 
para que se formule la correspondiente 
propuesta de nombramiento. A l mismo 
tiempo, remi t i rá a dicha autoridad, a los 
exclusivos efectos del ar t ículo 11,2 de la 
Reglamentac ión General para ingreso en 
la Adminis t rac ión Pública, el acta de la 
úl t ima sesión, en la que h a b r á n de f i 
gurar, por orden de pun tuac ión , todos 
los opositores que habiendo superado to
das pruebas excediesen del n ú m e r o de pla
zas convocadas. 

Los opositores propuestos presentarán , 
en la Secretar ía de la Corporación, den
tro del plazo de treinta días hábiles, a 
partir de la publ icación de la lista de 
aprobados, los documentos siguientes: 

1. Certif icación de nacimiento, expe
dida por el Registro C i v i l correspondiente. 

2. Copia au tént ica o fotocopia (que de
be rán presentarse acompañada del ori
ginal para su compulsa) del Tí tu lo de 
Enseñanza Media Elemental o similar, o 
de Grad-.iado Escolar, o justificante de 
haber abonado los derechos para su ex
pedición, siempre que no fuera exigible 
cuando se efectuó el nombramiento con 
carác ter distinto al de propiedad. 

Si estos documentos estuviesen expe
didos después de la fecha en que finali
zó el plazo de presentac ión de instancias, 
deberán justificar el momento en que 
concluyesen sus estudios. 

3. Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido 
a la fecha de la t e rminac ión de las prue
bas selectivas. 

4. Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido igualmente a la misma fecha an
terior. 

5. Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

6. Certificado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que 
imposibilite el normal ejercicio de la 
función. Este certificado deberá ser ex
pedido por la Jefatura Provincial de Sa
nidad. 

7. Quienes tuvieran la condición de 
funcionarios públicos es tarán exentos de 
iurificar documentalmente las condicio

nes y requisitos ya demostrados para ob
tener su anterior nombramiento, debien
do presentar certificación del Ministerio, 
Corporación Local y Organismo públ ico 
de qué de-vmdan. acreditando su condi
ción y cuantas circunstancias constan en 
su hoja de servicios. 

Si dentro del plazo indicado, y salvo 
los casos de fuerza mayor, los oposito
res propuestos no presentaran su docu
mentac ión o no reunieran los requisitos 
exigidos, no podrán ser nombrados y que
darán anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que 
hubieran podido incurrir por falsedad en 
la instancia, solicitando tomar parte en 
las pruebas selectivas restringidas. E n es
te caso, la Presidente de la Corporación 
formulará propuesta a favor de los que 
habiendo aprobado los ejercicios de la* 
pruebas selectivas restringidas, tuvieran 
cabida en el número de plazas convoca
das a consecuencia de la referida anula
ción. 

Una vez aprobada !a propuesta por la 
Comisión Municipal Permanente, los opo
sitores nombrados deberán tomar pose
sión en el plazo de treinta días hábiles, a 
contar del siguiente al que les sea noti
ficado el nombramiento; aquellos que no 
tomen posesión en el plazo señalado, sin 
causa justificada, quedarán en la situa
ción de cesantes. 
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Décima. Incidencias. 
E l Tribunal q u e d a r á facultado para re

solver las dudas que se presenten y to
mar los acuerdos necesarios para el buen 
orden de la oposición en todo lo no pre
visto en estas bases. 

Getafe, a 11 de abril de 1979.—El A l 
caide (Firmado). 

PROGRAMA PARA EL INGRESO EN EL SUB
GRUPO DE AUXILIARES DE ADMINISTRACION 

GENERAL DE ESTA CORPORACION 

i- Principios de Derecho Político 
y Constitucional 

1- E l Estado. — Territorio, población 
v poder. 

2- La división de poderes. — Funcio-
n e s y poderes del Estado. 
t . 3 - La Const i tuc ión . — E l poder cons
truyeme. 

4- Las Cortes Españolas . 
5 - La organización judicial española. 

//. Principios de Derecho 
Administrativo 

6 - La Adminis t rac ión Públ ica y el De
recho Administrat ivo. 

7 - Fuentes de Derecho Administrat i -
°" ~~ Leyes y Reglamentos. 

p °- Las personas jurídicas públicas. — 
ersonas públicas, territoriales, corpora-

1 V a s e institucionales. 
9 - E l acto administrativo, principios 

«enerales del procedimiento. — Fases del 
Procedimiento. 

* u - Aspectos jurídicos de la organi-
a c ión administrativa. — Concepto de ór

gano. — je ra rqu ía administrativa. — La 
c °mpe tenc ia administrativa. 

. } - Los órganos superiores de la A d 
ministración Central Española. — E l Pre
sente y el Vicepresidente del Gobierno 

y . S u $ comisiones delegadas. — Los M i 
nistro, — WJ. 

Los órganos periféricos de la A d -
^mis t rac ión Central Española .—Los Go-
ernadores civiles. 

S e ^ a s Comisiones Provinciales de 
v - r v i c i ° s Técnicos. — Delegaciones y Ser-
^C'Os Periféricos de la Adminis t rac ión 

entral. E l Alcalde como delegado del 
P ^ f central. 
j _ La Adminis t rac ión Institucional. 
~f s . Corporaciones Públicas. — Los or-
8 msmos au tónomos . 

///. Administración Local 
1 5 • La Adminis t rac ión Local . — Con

cepto y evolución en España. Entidades 
q u e comprende. 

l 6 - La provincia. Organización y com
petencia de la provincia de régimen co-
m u m Regímenes provinciales españoles. 

1 7 • E l municipio. Organización y com
petencia del municipio de régimen co
mún. Regímenes municipales especiales. 
, A 8. Las ordenanzas y reglamentos de 
l a s Entidades Locales. Clases. Procedi
miento de elaboración y aprobación. 

l 9 - Noción general del procedimiento 
administrativo local. Los recursos admi
nistrativos contra las Entidades locales. 
J-a revisión de los actos administrativos 
°cales por la Jurisdicción contencioso 

a dministrativa. 
p

 2 o - Las normas de actividad de las 
entidades Locales. Los servicios públicos 
ocales y sus modos de gestión. 

. 21. Noción genera] de la Hacienda en 
jas Entidades Locales. E l Presupuesto de 
l a s Entidades Locales. 

. 22. Los órganos de gobierno provín
oles. La Presidencia de la Diputación 
provincial. E l Pleno de la Diputación y 

a s Comisiones Informativas. 
•3 . Los órganos de gobierno munici

pales. E l Alcalde. E l Pleno y la Comisión 
£tunicipal Permanente del Ayuntamiento. 

a s Comisiones Informativas. 
, 2 4 - La organización de los servicios 

administrativos locales. La Secretaria Ge-
eral. Intervención y Deposi tar ía de Fon
os- Otros servicios municipales. 

25. Relaciones entre la Administra-
ion General y Local . Descentral ización 

administrativa. La tutela de las Corpora
ciones Locales. 

26. Organismos centrales de la A d m i 
r a c i ó n Central competentes respecto 

a tas Entidades Locales. 
~7i E l control y fiscalización de la 

gestión económica y financiera de b s En -
t l d a de s Locales. 
, 2 8 • La función pública en general y 
°s funcionarios de las Entidades Loca

les. Organización de la función pública lo
cal. Los grupos de funcionarios de A d 
minis t ración Especial y General de ias 
Entidades Locales. 

29. Derechos y deberes de los funcio
narios públicos locales. — Los derechos 
económicos . L a Mutual idad Nacional de 
Previsión de "la Adminis t rac ión Local . 

(G. C—4.254) (O.—21.594) 

Solicitado por don Antonio Mora to 
Rodr íguez licencia para café-bar, de cuar
ta categoría, en puesto 20, galería co
mercial, en calle de Cata luña, número 17. 

E n cumplimiento del Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Noc i 
vas y Peligrosas se abre información pú
blica, por espacio de diez días, para que 
aquellas personas que se consideran afec
tadas de algún modo por esta actividad 
puedan hacer las observaciones y recla
maciones pertinentes, dentro del plazo 

expresado, en la Secre tar ía de este A y u n 
tamiento. 

Getafe, 19 de abril de 1979.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—4.280) (O.—21.608) 

Solicitado por don Miguel Sevilla A z o -
rit licencia para ampliación de ar t ículos 
de limpieza, con droguería-perfumería, en 
la avenida del General Palacios, núme
ro 12. 

E n cumplimiento del Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Noc i 
vas y Peligrosas se abre información pú
blica, por espacio de diez días, para que 
aquellas personas que se consideren afec
tadas de algún modo por esta actividad 
puedan hacer las observaciones y recla
maciones pertinentes, dentro del plazo 

expresado, en la Secre tar ía de este A y u n 
tamiento. 

Getafe, 19 de abril de 1979.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—4.281) (O.—21.609) 

Solicitado por "Torres Móvil , S. L . " l i 
cencia para ampliación de exposición y 
venta de automóvi les , con taller de repa
ración mecánica, en la calle de Leganés, 
n ú m e r o 21, y Concepción, n ú m e r o 10. 

En cumplimiento del Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Noc i 
vas y Peligrosas se abre información pú
blica, por espacio de diez días , para que 
aquellas personas que se consideren afec
tadas de algún modo por esta actividad 
puedan hacer las observaciones y recla
maciones pertinentes, dentro del plazo 

expresado, en la Secretar ía de este A y u n 
tamiento. 

Getafe, 19 de abril de 1979.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—4.282) (O.—21.610) 

Solicitado por don Antonio Alonso 
González licencia para autoservicio de a l i 
mentac ión , en calle de Bélgica, núme
ros 6 y 8. 

En cumplimiento del Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Noc i 
vas y Peligrosas se abre información pú
blica, por espacio de diez días, para que 
aquellas personas que se consideren afec
tadas de algún modo por esta actividad 
puedan hacer las observaciones y recla
maciones pertinentes, dentro del plazo 

expresado, en la Secre tar ía de este A y u n 
tamiento. 

Getafe, 21 de abril de 1979.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—4.322) (O.—21.622) 

Solicitado por don César Sánchez Jimé
nez licencia para apertura de un bar-res
taurante, en la calle de Madr id , núme
ro 121, local 1. 

E n cumplimiento del Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Noc i 
vas y Peligrosas se abre información pu
blica, por espacio de diez días, para que 
aquellas personas que se consideren afec
tadas de algún modo por esta actividad 
puedan hacer las observaciones y recla
maciones pertinentes, dentro del plazo 

expresado, en la Secretar ía de este A y u n 
tamiento. 

Getafe, 21 de abril de 1979.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—4.323) (O.—21.623) 

i Solicitado por d o ñ a Damiana Hernan-
• do Rodr íguez licencia para transforma

ción de bar en cafetería, en calle de. M a 
drid , n ú m e r o 9. 

E n cumplimiento del Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, N o c i 
vas y Peligrosas se abre información pú
blica, por espacio de diez días , para que 
aquellas personas que se consideren afec
tadas de algún modo por esta actividad 
puedan hacer las observaciones y recla
maciones pertinentes, dentro del plazo 

expresado, en la Secre tar ía de este A y u n 
tamiento. 

Getafe, 21 de abril de 1979.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—4.324) (O.—21.624) 

Solicitado por doña Blanca Osma M o 
reno licencia para apertura de una pelu
quería de señoras , en calle Empedrada, 
número 9, primero C . 

E n cumplimiento del Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Noc i 
vas y Peligrosas se abre información pú
blica, por espacio de diez días , para que 
aquellas personas que se consideren afec
tadas de algún modo por esta actividad 
puedan hacer las observaciones y recla
maciones pertinentes, dentro del plazo 

expresado, en la Secretar ía de este A y u n 
tamiento. 

Getafe, 21 de abril de 1979.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—4.325) (O.—21.625) 

G U A D A R R A M A 
Terminado el plazo de garant ía de las 

obras de amueblamiento del Salón de Se
siones de este Ayuntamiento, y solicita
da por el adjudicatario don Nicolás M o 
rón Sánchez la cancelación de la fianza 
deiinií iva que tenía constituida, se hace 
públ ico, en cumplimiento del ar t ículo 88 
del Reglamento de Cont ra tac ión de las 
Corporaciones Locales, para que en el 
plazo de quince días puedan presentarse 
reclamaciones por quienes creyeren tener 
algún derecho exigible al mencionado ad
judicatario por razón del contrato ga
rantizado. 

Guadarrama, 20 de abril de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.274) (O.—21.602) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Doña Balbina Gallego Pérez solicita l i 

cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de bar, en la calle de Lope de 
Figueroa, bloque A . 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace públ ico para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular la ¡ 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

E n Alcalá de Henares, 23 de abril de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.275) (O.—21.603) 

Doña Mar ía Bautista Agüera solicita 
licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de peluquería, en el paseo de 
las Moreras, n ú m e r o 22. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

En Alcalá de Henares, 24 de abril de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.327) (O.—21.627) 

P A R L A 
Doña A n a Cano liménez solicita licen

cia municipal para e! ejercicio de la acti-
dad de autoservicio, en la calle de C i u 
dad Real, n ú m e r o 4. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 

diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Parla, a 21 de abril de 1 9 7 9 — E l A l 
calde (Firmado). 

(G. C—4.332) (O.—21.632) 

Don Diego Bailón Amat solicita l icen
cia municipal para el ejercicio de la ac
tividad de chocolatería , refrescos y repos
tería, en la calle de M u ñ o z Grandes, n ú 
mero 3. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Parla, a 21 de abril de 1979.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—4.418) (O.—21.723) 

Don Antonio lurado Méndez solicita 
licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de peluquería de caballeros, en 
la calle de Jerusalén, n ú m e r o 6. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Parla, a 21 de abril de 1979.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—4.276) (O.—21.604) 

C O L M E N A R V I E J O 
Don Gabriel Ruiz Berzosa, presidente 

del consejo de adminis t rac ión de la em
presa "Hiber , S. A . " , solicita licencia mu
nicipal para el ejercicio de la actividad 
de supermercado "Hiber" , en la plaza de 
la Mosquilona, n ú m e r o 6, de esta loca
lidad. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

En Colmenar Viejo, a 21 de abril de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.277) (O.—21.605) 

Z A R Z A L E J O 
Don Encarnación Moral Suárez solici

ta licencia municipal para la instalación 
de almacenamiento de gas propano, en 
una vivienda sita en la Colonia de la Es
tación. Polígono 3 de Zarzalejo, de esta 
localidad. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

E n Zarzalejo, a 24 de abril de 1979.— 
E l Alcalde, Manuel Fernández . 

(G. C—4.417) (O.—21.722) 

F U E N L A B R A D A 
Por las personas que seguidamente se 

relacionan ha sido solicitada de este 
Ayuntamiento la correspondiente licen
cia municipal de apertura de las activi
dades que igualmente se detallan: 

Don Mariano Pinar Remón . — Insta
lación de un a lmacén y reparac ión de 
aparatos e lec t rodomést icos industriales, 
en la calle de L a Habana, n ú m e r o 41, 
posterior, de esta localidad. 

Don Carlos Calvo Cano. — Ins ta lac ión 
de un estudio fotográfico, en la calle de 
Canarias, número 4, de esta localidad. 
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D o n Manue l Canalejo Serrano. — Ins
ta lac ión de un taller de ca rbu rac ión y 
puesta a punto del au tomóvi l , en local 
sito en la avenida de los Andes , n ú m e 
ro 12, local B, de esta localidad. 

D o n Feliciano M u ñ o z Toledano. — 
Ins ta lac ión de una d roguer ía -per fumer ía , 
en la calle de Zamora, n ú m e r o 15, de 
esta localidad. 

"Ges to r í a Ráez" , en r ep resen tac ión de 
don Francisco Gut i é r r ez . — Ins ta lac ión 
de un establecimiento de ultramarinos, 
con venta de pan, en local sito en la 
calle de Gal ic ia , n ú m e r o 38, de esta lo
calidad. 

"Ges to r í a R á e z " . — Ins ta lac ión de un 
establecimiento de ultramarinos con ven
ta de pan, en la calle de Gal ic ia , n ú m e 
ro 28, Residencial " E l Naranjo", de esta 
localidad. (Actuando en r ep resen tac ión 
de don V i d a l R u i z Ortiz.) 

Doña Felicitas Hernando Carrascal. — 
Ins ta lac ión de un bar, de cuarta catego
ría, en la plaza de L a Coruña , n ú m . 108, 
de esta localidad. 

Don A n t o n i o Ramos Rúa . -— Instala
c ión de una pe luquer ía de caballeros, en 
la calle de Gal ic ia , n ú m e r o 30, de esta 
localidad. 

Doña Carmen T a r d ó n Mar t ínez . — 
Ins ta lac ión de una ca fe te r ía - res tauran te , 
en el K m . 0,500 de la carretera de Fuen-
labrada a Gr iñón , de este t é r m i n o mu
nicipal . 

D o n Jesús Roberto López T a r d ó n . — 
Ins ta lac ión de una exposición y venta 
de muebles, en el K m . 0,500 de la ca
rretera de Fuen l ab rada -Gr iñón , de esta 
localidad. 

Don Anton io Aguado Gil .—Salón de 
juegos recreativos, en la calle del Gene
ral ís imo, n ú m e r o 19. 

D o n Julio Lara Luzón , en represen
t ac ión de " F . M . A . , Fábr i ca de M á q u i 
nas para Alambre , S. A . " . — Licencia 
para ampl iac ión y cambio de t i tularidad 
de la empresa dedicada a fabricación de 
maquinaria especial para la transforma
c ión del alambre, sita en el K m . 16,4 de 
la carretera de Vi l lavic iosa de O d ó n a 
Pinto , de este t é r m i n o municipal . 

Don José R o m á n López Paredes, en 
rep resen tac ión de " F u e n p á n , S. A . " . — 
Industria dedicada a la fabricación de 
pan, en el camino de la Carrera, sin nú
mero, de este t é r m i n o municipal . 

Don José R o m á n López Paredes, en re
presen tac ión de " F u e n p á n , S. A . " . — Ins
talación de un depós i to enterrado acu
mulador de gasóleo C, situado en el ca
mino de la Carrera, sin n ú m e r o . 

Don José R o m á n López Paredes, en re
p resen tac ión de " F u e n p á n , S. A . " . — 1:--
ta lac ión de una caldera de vapor, en e 
camino de la Carrera, sin n ú m e r o , de es
te t é r m i n o municipal . 

D o ñ a Josefa Payo Lagunilla. — Insta
lación de un a lmacén de muebles, en la 
nave i ó - A de la carretera de Vi l l av ic io 
sa de O d ó n a Pinte , K m . 17,300, de este 
t é r m i n o municipal. 

Doña Daniela Payo La:junilla — Ins
ta lac ión de un a lmacén de muebles, en la 
nave I6-B del Pol ígono Industrial " M o b e -
co" , K m . 17,300 de la carretera de Fuen-
labrada (Vil laviciosa de O d ó n a Pinto), de 
este t é r m i n o municipal . 

Don Angel Or t iz Ocaña , en represen
tac ión de "Autocares Qrth, S . A . " . — 
Ins ta lac ión de un taller de mantenimien
to de vehículos propios, situado en la na
ve sita en el n ú m e r o 18 d : la calle de 
José Sevilla, de este t é r m i n o municipal. 

Don Francisco Anda luc ía Priego.—Ins
ta lac ión de un taller da metal is ter ía , en la 
calle de Eduardo Toiroja , n ú m . 27, Po
l ígono Industria! "Codefn". de este t é r 
mino municipal, 

Don Francisco Lorenzo Barajas.—Ins
ta lac ión de una chur re r í a , en la plaza de 
Alúa , n ú m e r o 4. de esta localidad. 

Don Valent ín María Brasero. — insta
lación de una cerrajer ía , en la nave mi -
mero 85 del Po l ígono Industrial " E l Pa
lomo" , calle de San Juan (carretera de 
Vi l lavic iosa de O d ó n a Pinto, k i l óme t ro 
16.200). 

Don José I.ambea Vic ioso . — Instala
c ión de un taller de mecánica y carroce
ría del au tomóvi l , en la calle de At ienza , 
n ú m e r o 7, Ordenac ión " E l Palomo", de 
este t é r m i n o municipal . 

Don Juan Carvajal F e r n á n d e z . — Ins
ta lac ión de una industria e lec t romecán i 
ca, en la calle de León, nave 42 ( " M e l -
car, S. L . " ) . 

D o n Manue l Echán iz A i z t u r u . — Ins
ta lación de una fábrica de piezas de ace
ro, en la nave 27-B del pol ígono " L a A l -
barreja", de este t é r m i n o municipal. 

Don A n d r é s Ormazába l Vázquez , en 
r ep resen tac ión de "Sacóme , S. A . " . — S o 
l ic i ta l icencia para instalar la actividad 
de fabr icación de muebles metál icos , sdt i 
en las naves 1 y 2 de la carretera de V i 
llaviciosa a Pinto, a la altura del punto 
k i lomét r ico 15,800, de este t é r m i n o mu
nicipal . 

Don Rufino Braojos Lorenzo, en re
p resen tac ión de "Industrias Hega".—Ins
ta lación de una fábrica de camas y so
mieres, en la carretera de Madr id-Tole-
do. K m . 19,500, de este t é r m i n o muni
cipal. 

Don Eduardo G i l Rodr íguez , en repre
sen tac ión de "Aleaciones Ligeras Euro
peas, S. A . " ("Alesa"). — Ins ta lac ión de 
una industria dedicada a fabricación de 
ruedas de aleación ligera de aluminio, en 
la calle de León, n ú m e r o 23, de la Or
denac ión " C o b o Calleja", de este t é r m i n o 
municipal . 

Don Carlos Pastor Are i t io , en repre
sen tac ión de "Iberduero, S. A . " . — Sol i 
cita licencia para construir y montar una 
es tación transformadora de d i s t r ibuc ión , 
en la parcela 144 del pol ígono 21 de l a 
Urban izac ión "Fami ly C lub" , junto al 
arroyo de Fregacedos, de este t é r m i n o 
municipal . 

Don Eugenio García González . — So
l ic i ta licencia para ampliación de indus
tria dedicada a baños electrol í t icos de 
anonizado, sita en la calle Batalla de Brú
ñe te , n ú m e r o 12, de esta localidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y para que por aquellas per
sonas que se consideren afectadas por las 
actividades que se pretenden establee 1" 
puedan presentar las reclamaciones per
tinentes dentro de! plazo de diez d ías que 
establece el Reglamento de Act iv idad : s 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas de 30 de noviembre de 1961. 

Fuenlabrada, 23 de abril de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C.—4.539) (O—21.752) 

V I L L A R E J O D E S A L V A N E S 
Por parte de don Je rón imo Calero Pa

nadero se ha solicitado licencia para ins
talar tienda de comestibles, en la finca 
n ú m e r o 5 de la calle de Barrilleros, de esta 
municipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al obieto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ícu lo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escriio a pre
sentar en !a Secre tar ía del Ayuntamiento. 

Villarejo de Salvanés, a 19 de abri l de 
1 9 7 9 — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.326) ÍO .—21 .626 . 

¡ viembre de 1961, mediante escrito a pre-
! senrar en la Secre tar ía del Ayuntamiento. 

Majadahonda, a 20 de abril de 1979.— 
E l Alca lde (Firmado). 

(G . C—4.549) (O.—21.761) 

M O S T O L E S 
Doña Concepc ión Garc ía H e r n á n d e z so

l ici ta au to r i zac ión para la apertura de 
j d rogue r í a y a r t ícu los de l impieza, en la 

calle de Juan Ocaña , n ú m e r o 25, casa 
! baja. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en ei plazo de 
diez d ías . 

Mós to les , a 19 de abril de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.400) (O.—21.705) 

para uso privado, en el Conjunto Resi
dencial Las Nieves. 

Lo que se hace públ ico para general 
. conocimiento y que las personas inters-
¡ sadas puedan formular las reclamaciones 

que estimen pertinentes en e¡ plazo de 
: diez d ías . 

Mósto les , a 19 de abril de 1979.—E 1 

Alcalde (Firmado). 
(G. C—4.408) (O.—21.713) 

D o n José E m i l i o Casti l lo F e r n á n d e z so
l ic i ta au to r i zac ión para la apertura de co
mestibles, en ia galería Cuatro Caminos, 
puesto n ú m e r o 78. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez d ías . 

Mós to les , a 19 de abril de 1979.—El 
Alca lde (Firmado). 

(G. C—4.401) (O.—21.706) 

Doña Pi lar Garc ía Lorenzo solicita au
tor izac ión para la apertura de bar, ¿ c 

cuarta categor ía , en la calle de Cuenca» 
n ú m e r o 16. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo ot 
diez d ías . 

Móstoles , a 19 de abril de 1979.—E 1 

Alcalde (Firmado). 
(G. C—4.409) (O.—21.714) 

j D o ñ a Nat iv idad Muñoz F e r n á n d e z so-
! l ic i ta au to r izac ión para la apertura de 
' fon taner ía y saneamientos, recubrimien

tos habitaciones y papeles pintados, en 
l a avenida Olímpica, n ú m e r o 4, locai 5. 

Lo que se hace públ ico para generad 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 

j que estimen pertinentes en el plazo de 
" diez d ías . 

Mósto les , a 19 de abril de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.402) (O.—21.707) 

E L E S C O R I A L 
Por parte de don Emi l io H e r n á n d e z 

R u i z se ha solicitado licencia para insta
lación de un depós i to de G , L . P. , en la 
finca n ú m e r o 398 de la Urban izac ión "Los 
Ar royos" , de esta municipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del niazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría de! Ayuntamiento. 

E l Escorial , a 20 de abri l de 1979.— 
El Alcaide (Firmado). 

(G. C—4.328) (O.—21.628) 

Doña Mar ía So te r reña A n t ó n Barbado 
| solicita au tor izac ión para h apertura de 

salchicher ía y fiambres, en la calle de M a 
gallanes, sin n ú m e r o , galería Pryconsa, 
puesto 5. 

Lo que se hace públ ico para genera! 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las rec lamación JS 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez d ías . 

Mósto les , a 19 de abril de 1 9 7 9 — E l 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.403) (O.—21.708) 

Doña Paloma Mol ina Garc ía solicita au
tor izac ión para la apertura de taller de 
cr is ta ler ía , exposición y venta, en la ca
lle de Cas te l lón , n ú m e r o 2. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez d ías . 

Móstoles , a 19 de abril de 1979.—Ei 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.404) (O.—21.709) 

Doña Mar ía del Pi lar Mar t í nez Barbtro 
solici ta au to r izac ión para la apertura de 
bodega, en la calle de Simón H e r n á n d e z , 
n ú m e r o 39. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez d ías . 

Mósto les , a 19 de abril de 1979.—Ei 
Alcalde (Firmado). 

( G . C—4.405) (O—21.710) 

M A J A D A H O N D A . 
Por parte de d o ñ a Mar ía Luisa Aguiar 

Martínez se ha solicitado licencia para 
ins ta lación de j a r d í n de infancia, en la 
fine? n ú m e r o 5 de la calle de Coto Pra
deras, de esta municipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no-

Don Migue l de Diego Gonzá lez s o ' i c ¡ n 
au tor izac ión parr la apertura de pescade
ría, en la calle luán de luanes, n ú m e r o 8, 
local l - A . 

Lo que se hace públ ico para genera' 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
die~ d ías . 

Mós to les . a 19 de abril de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.407) (O.—21.712) 

Don Rafael Rodr íguez González soli
cita au to r izac ión para la apertura de taller 
mecánico , en la calle de Montero, blo
que 1, locales 1 y 2. 

Lo que se hace públ ico para gener 
conocimiento y que las personas inter 
sadas puedan formular las reclamación 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez d ías . 

Móstoles , a 19 de abril de 1979.—E l 

Alcalde (Firmado). 
(G. C—4.410) (O.—21.715) 

al 

•s 

Doña Mar ía del Carmen Alvarez Lló
rente solicita au to r izac ión para la apertu
ra de pe luquer ía de señoras , en la ave
nida de Carlos V , n ú m e r o 43, prime
ro B . 

L o que se hace públ ico para gener" 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las r ec l amac ión - 5 

que estimen pertinentes en el plazo 
de 

diez d ías . 
Móstoles , a 19 de abril de 1979.—El 

Alcalde (Firmado). 
(G. C—4.411) (O.—21.716) 

Don José Luis Golmar Gallego solicita 
au tor izac ión para la apertura de taller de 
confección de géneros de punto, en la ca
lle de Tokio , n ú m e r o 13, bajo. 

L o que se hace públ ico para gener- 1 

conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las r e c l a m a c i ó n : 5 

que estimen pertinentes en el plazo de 
diez d ías . 

Mósto les . a 19 de ab r i l , de 1979.—E l 

Alcalde (Firmado). 
(G. C—4.412) (O.—21.717) 

Don Bar to lomé Moreno López solicita 
au to r izac ión para la apertura de cerraje
ría de aluminio, en la caile de Sant ia>° 
Vivas , n ú m e r o 9. 

Lo que se hace públ ico para gener 
conocimiento y que ¡as personas in ten
sadas puedan formular las r e c l a m a c i ó n ^ 
cu; estimen pertinentes en el plazo <*e 
diez d ías . 

Mós to les , a 20 de abril de 1979.—E 1 

Alcalde ÍF i rmado) . 
(G. C—4.406) (O.—21.711) 

Don Joaqu ín C ib i a Langa solicita au
tor izac ión para la apertura de ultramari
nos y productos lác teos . 

L o que se hace públ ico para gener-' 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las rec lamación -
que estimen pertinentes en el plato u e 

diez d ías . 
Móstoles , a 20 de abril de 1979.—El 

Alcalde (Firmado). 
(G . C—4.413) (O.—21.718) 

"Comunidad de Propietarios del Con
junto Residencial Las Nieves" solicita au
tor izac ión para la apertura de piscina, 

Doña Mar ía García Miguel Fe rnández 
solicita au tor izac ión para instalar venta 
menor papeler ía y a r t ícu los de escritorio» 
en la calle de Juan X X I I I , n ú m e r o 2. 

L o que se hace públ ico para genera 
conocimiento al objeto de que cuan •'• 
personas interesadas lo deseen puedjR 
formular en el plazo de quince días l a 

reclamaciones que estimen onortunas. 
Mósto les , a 21 de abril de 1979.-

Alcalde (Firmado). 
(G. C—4.414) (O.—21.719) 
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Magistraturas de Trábalo 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 
-^on Luis G i l Suárez, Magistrado de Tra

bajo de la n ú m e r o 1 de Madr id y su 
Provincia. 
Hago saber: Que en el expediente nú

meros 2.993-3.023 de 1978, registrado en 
esta Magistratura de Trabajo con el nú 
mero 126 de 1978 de ejecutivo, a instan-
C l a de Julio A r r o y o Toledo y otros, con-
t r a "Juan Clavería, S. L . ' \ en el día de 
I a fecha se ha ordenado sacar a pública 
S u basta, por t é r m i n o de ocho días, los 
« l u i e n t e s bienes embargados como de 
Propiedad de la parte demandada, cuya 
r e »ación y tasac ión es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Cincuenta metros de moldura de ma
jara con aluminio, referencia 695, 10.000 
Pesetas. 

^ r e i n t a y cinco metros de moldura de 
cadera, referencia 111-70, 7.000 pesetas. 

veintiséis metros de moldura de ma
cera, referencia 52-96, 5.600 pesetas. 

Veintisiete metros de moldura de raa-
a e r a , referencia 107-100, 6.000 pesetas. 

Doce metros de moldura de madera, 
ererencia 10-100, 2.500 pesetas. 

^esenta y dos metros de moldura de 
ladera , referencia 852, 12.500 pesetas. 

Retenta y dos metros de moldura de 
"adera, referencia 850, 15.000 pesetas. 

D ° c e metros de moldura de madera, 
herencia 107-58, 2.500 pesetas. 

r Veintidós metros de moldura de made-
a> referencia 40-50, 5.000 pesetas. 
.Cincuenta metros de moldura de ma-

J?.' referencia 40-50, 10.000 pesetas. 
Mentó dos metros de moldura de ma-
íy r e f e r e n c i a 657-468, 22.000 pesetas, 

de l e c i nueve metros de moldura de ma-
e r a » referencia 161-170, 4.000 pesetas. 

r a reinta metros de moldura de made-
yeferencia 657-468, 6.000 pesetas. 

r n a / e i n t a v t r e s metros de moldura de 
•pra, referencia 113-65, 7.000 pesetas. 

U) , r e i n t a y ocho metros de moldura de 
1¡?era, referencia 551-6, 7.500 pesetas, 

rn , r e i n ta y dos metros de moldura de 
¿ era, referencia 117-75, 6.500 pesetas, 

ra l e c ' s é i s metros de moldura de made-
' referencia 32-56, 4.000 pesetas. 

rnoH a r e n t a y dos metros de moldura de 
a^era, referencia 29-81, 8.500 pesetas. 

m / e ' u ta y dos metros de moldura de 
Tjera, referencia 23-69, 6.500 pesetas 

m- , e , n t i cua t ro metros de moldura de 
^ e r a , referencia 71-101, 5.000 pesetas. 

.Cuarenta y nueve metros de moldura 
s etas n a d e r a ' r e f e r e n c i a 3 1 " 5 8 ' 1 0 - 0 0 0 p e " 
r e f l r e m t a m e t r o s de moldura de madera, 

^rencia 416-1107, 6.000 pesetas. 
d e r

 e i n t i e i n c o metros de moldura de ma-
a> referencia 27-10, 5.000 pesetas, 

" t n ^ máquina circular de ingletear, 
w-Port", tipo SO-250, 55.000 pesetas. 

" T , n a máquina guillotina de ingletear, 
J ^er r " , n ú m e r o 23.849, 15.000 pesetas. 

1 snn m a r c o de estilo, " B r u l " , 73 X 100, 
Y° Pesetas. 

s eta s

n m a r c o d e e s t i l ° 1 0 - 2 5 4 ' 1 - 0 0 0 P e " 

c 0 ^emta y cinco espejos sanitarios, cer-

P e s e t a s a l u m i n i o ' v a r i a s medidas, 15.000 

'Zaf-

í 

d .^ ie te cuadros, moldura diferentes me-
a , d ¿ s . 3.500 pesetas. 
8 ] fiÜS 0 v a l o s dorados, uno con espejo 

' b U y otro sin espejo, 5.000 pesetas. 
ty^* camión marca " A v i a " 2.500, 
Pa í , M ' aparcado en Picos de Euro-

*' 1 1 5 un "Seat 600", M-665.241, apar-
seta° 6 n P i c o s d e Europa, 26, 50.000 pe-

< , e m ? n ? m i ó n " A v i a " 1-250, M-3466-N, 
quina A P l c o s d e E u r o p a , 26; una má-
( A - 7 t f ? e h a c e r canto pulido, "Velox 2 M " 

^ t f e r a n i ) , 225.000 pesetas. 
"VH v-+ m a c l u i n a vaciadora de cristal, 

Una r ° d 0 d i " ' 175.000 pesetas, 
basta,- ^ J ^ m u a de platina, esmeril des-

Jgf . 50.000 pesetas. 
50.0nn m a ( l u i n a de platina, de afinar, 

u ¿ p e s e t a s -
"Iftie'' m a í l u i n a de pulir canto fino, 

Tj ' numero 9.754, 75.000 pesetas. 
"Cove ! ? a q u i n a de hacer canto pulido, 
Pes e t

 S a « con cuatro motores, 200.000 

U n a máqu ina secadora-limpiadora 
ferani", 150.000 pesetas. 

Dos máqu inas lijadoras, "Fexas", 60.000 
pesetas. 

Dos máqu inas para hacer canto pul i 
do curvo, "Diaamnt-Brevettasa", 200.000 
pesetas. 

Dos máquinas taladradoras de la casa 
"MaquimetaT, 50.000 pesetas. 

Tres tornos de canto pulido, sin mar
ca visible, 50.000 pesetas. 

Dos tornos de pulir canto pulido, sin 
marca visible, 30.000 pesetas. 

U n compresor "Mercu ry" de 12 k i lo 
gramos, 10.000 pesetas. 

U n torno de tallar con motor eléctri
co, sin marca visible, 20.000 pesetas. 

Una caldera de calefacción, de carbón, 
10.000 pesetas. 

U n a mesa de baño , de platear, sin mar
ca visible, de hierro, de 3,50 X 2 metros, 
20.000 pesetas. 

U n rectificador "Westinghouse", nú
mero 11.094, 40.000 pesetas. 

U n a mesa de secar, de madera, de 3 
por 2 metros, aproximadamente, 10.000 
pesetas. 

Una mesa platear residuos de made
ra, de 4 X 2,50 metros, aproximadamen
te, a medio llenar de residuos de nitra
to de plata, 20.000 pesetas. 

U n depurador de agua, de plást ico, sin 
marca visible, 5.000 pesetas. 

Una es tanter ía secador de madera, de 
seis pisos, 25.000 pesetas. 

U n ventilador para secar, 3.000 pe
setas. 

U n a mesa de corte, de hierro, de 3 
por 2,30 metros, aproximadamente, 5.000 
pesetas. 

U n a mesa de corte, basculante, de hie
rro, de 5 X 2,70 metros, aproximada
mente, 10.000 pesetas. 

Veinticuatro caballetes a lmacén vidrios, 
de hierro, 24.000 pesetas. 

U n a máquina combinada l a b r a , 
de " A . M i r ó " , 36.000 pesetas. 

Una taladradora de taladros metál i 
cos, "Black-Deckert" , 5.000 pesetas. 

Una aserradora metál ica, "Black-Dec
kert", de 7, 1/4 mm., 10.000 pesetas. 

Treinta y cuatro piezas de vidrio sen
cil lo, espejo de 114 x 30 cent ímet ros , 
17.000 pesetas. 

Treinta y cuatro piezas Parsol-gris, de 
10 m m . de espesor, de 2,50 X 22 metros, 
34.000 pesetas. 

Dieciséis piezas de 2,50 X 18, Parsol-
gris, de 10 mm., 16.000 pesetas. 

U n compresor "Mercury" , de 12 ki lo
gramos. 10.000 pesetas. 

Siete cajas metál icas de herramientas, 
7.000 pesetas. 

Cuatro cajas de Elga, de 145 X 155 
mil ímetros , 5.000 pesetas. 

Dos reglas metál icas de aluminio, una 
de 2,50 y otra de 2 metros, 1.000 pesetas. 

Cien cajas de accesorios-baño, de d i 
versos tipos, 100.000 pesetas. 

Ciento sesenta cajas de tornillos, de 
14 X 15 y de 14 x 13, 32.000 pesetas. 

Ocho traseras Granada, espejo bronce 
de 66 x 51, 8.000 pesetas. 

Cinco traseras Val ladol id , espejo bron
ce de 70 X 70 metros, 5.000 pesetas. 

Cuarenta traseras de distintas medidas, 
diferentes espejos, 40.000 pesetas. 

Cuarenta y cinco traseras Orense, de 
distintas medidas, 50.000 pesetas. 

Cincuenta y dos traseras, diferentes 
modelos y medidas, 52.000 pesetas. 

U n espejo modelo Sevilla, 1.000 pe
setas. 

Nueve espejos, distintos modelos y 
medidas, 9.000 pesetas. 

Doce traseras, diferentes medidas y 
modelos, 12.000 pesetas. 

Ciento siete espejos sanitarios, cerco 
de aluminio y bastidor de madera, de d i 
ferentes dimensiones, 50.000 pesetas. 

Cuatrocientas cincuenta molduras de 
aluminio dorado y plateado de aluminio 
anodizado, 45.000 pesetas. 

M i l rombos aproximadamente, de dis
tintas medidas, metál icos, 100.000 pe
setas. 

Cuatrocientas cajas aproximadamente 
de embalaje de car tón, 40.000 pesetas. 

Cuarenta cajas de embalaje poliureta-
no, 5.000 pesetas. 

Setenta y siete cajas de vasos de baño , 
de seis unidades cada caja, 37.500 pe
setas. 

Nueve piezas Parssol bronce, de 2,50 
por 38, 9.000 pesetas. 

Setenta y dos piezas 152-C, de 2,50 
por 58, 35.000 pesetas. 

Veinte piezas 157, de 2,50 X 66 cen
t ímet ros , 10.000 pesetas. 

Veintisiete piezas 152-C, de 2,5© por 
45 cent ímet ros , 25.000 pesetas. 

Dos opalitas de 2,50 X 1,12 metros, 
2.000 pesetas. 

Dos hojas 152-C, de 2,50 X 1,80 me
tros, 2.000 pesetas. 

Dos hojas japonés, color, de 2,50 por 
1,80 metros, 2.000 pesetas. 

U n Parssol de 15 mil ímetros , de 2,5t 
j por 1,62 metros, 1.000 pesetas. 

U n parssol de 10 mil ímetros , de 2,59 
por 1,30 metros, 1.000 pesetas. 

Cinco Parssol de 10 mil ímetros , de 
2,50 x 0,70 metros, 5.000 pesetas. 

Treinta y seis piezas de 157, de 2,50 
por 0,76 metros, 20.000 pesetas. 

Treinta y seis accesorios baño , anilla-
tohallero, 18.000 pesetas. 

U n porta-vasos, 500 pesetas. 
Trece cajas de distintos t amaños , coa

teniendo distintas clases de herrajes para 
aparatos sanitarios, 15.000 pesetas. 

Cinco sacos de tornillos, 5.000 pesetas. 
Una caja de car tón conteniendo dis

tintos mazos de tacos de plásticos, 1.500 
pesetas. 

U n a caja de ca r tón conteniendo herra
jes para porta-vasos de cuarto de baño , 
3.000 pesetas. 

U n a cocina de gas, marca "Termi" , 
5.000 pesetas. 

Una cocina de gas, marca " A i t o n a " , 
5.000 pesetas. 

Setecientas lunas de 48 x 36 cent í 
metros, 25.000 pesetas. 

Setecientas lunas de 54 X 42, 20.000 
pesetas. 

Dos mi l trescientas lunas de 51 X 39 
cent ímetros , 50.000 pesetas. 

M i l ochocientas cincuenta lunas de (48), 
digo, de 48 X 36 cen t ímet ros , 40.000 
pesetas. 

Setecientas bombillas de 40 W . por 
220 V . , esféricas mate, 21.000 pesetas. 

Trescientas repisas baño , varios colo
res y t amaños , 30.000 pesetas. 

U n a calculadora "Ci t i zen" , 122-SP, n ú 
mero 30916199, eléctrica, 50.000 pesetas. 

Dos sumadoras eléctricas, "Ci t i zen" , 
410 y 220-S, 60.000 pesetas. 

Una sumadora eléctrica " H . O." , sin 
n ú m e r o visible, 20.000 pesetas. 

U n a fotocopiadora " I m p e r i a l " a 
T-450-M, 30.000 pesetas. 

Una máquina de escribir "A t l án t i da" , 
n ú m e r o 4055867, 25.000 pesetas. 

U n a máquina de escribir eléctrica, "Bro -
ter", n ú m e r o G-48474748, 30.000 pe
setas. 

Tres carros de máquina de escribir, 
4.500 pesetas. 

Cinco mesas de despacho, metál icas , 
con tapa de fórmica, de auxiliar, 15.000 
pesetas. 

Dos ficheros metál icos de cuatro ca
jones cada uno, 6.000 pesetas. 

U n fichero de metal de cinco cajo
nes, 1.500 pesetas. 

U n fichero carro metál ico, de 74 por 
55 cen t ímet ros , 2.000 pesetas. 

Dos armarios metál icos de 2,30 por 
0,90 metros, 6.000 pesetas. 

Tres sillones giratorios tapizados en 
skay negro, 3.000 pesetas. 

Tres sillas tapizadas en skay negro, 
3.000 pesetas. 

Dos ficheros metál icos de tipo cajón, 
4.G00 pesetas. 

Tres percheros metál icos, 600 pesetas. 
Una mesa de despacho, metál ica, Sis

tema A F , de cinco cajones, de 2 x 0,80 
metros, 10.000 pesetas. 

U n sillón fijo tapizado en skay negro, 
5.000 pesetas. 

Dos mesas A F , metál icas , de 1,50 por 
0,75 metros, 6.000 pesetas. 

Dos sillones giratorios tapizados en 
skay negro, 5.000 pesetas. 

U n sillón fijo tapizado en skay negro, 
3.000 pesetas. 

U n a silla tapizada en skay negro, 1.000 
pesetas. 

Dos máquinas calculadoras, marca " M i 
nerva", 19.564 y 27.312, 50.000 pesetas. 

U n frigorífico "Zanussi", 3.000 pe
setas. 

Una máquina de escribir " H . O." , Le
xicón 80, sin n ú m e r o visible, 25.000 pe
setas. 

Tres acondicionadores de aire, marca 
"Phi l ips" , 90.000 pesetas. 

Una máqu ina registradora, "C i t i zen" , 
50.000 pesetas. 

U n a cocina con horno, marca "Balay" , 
10.000 pesetas. 

Dos armarios de cocina, de colgar, de 
0,57 x 0,45 metros, 3.000 pesetas. 

Un armario escurre-platos, de 0,90 po r 
0,57 metros, 1.000 pesetas. 

U n mueble de cocina con fregadero de 
acero inoxidable de un seno, 10.000 pe
setas. 

U n mueble de cocina, de suelo, de 57 
por 45 cent ímet ros , 5.000 pesetas. 

U n mueble de cocina, de suelo, de c « a -
tro cajones, 7.500 pesetas. 

Diez espejos de baño , de distintas me
didas y modelos, 10.000 pesetas. 

U n a aspiradora marca " N i l f i s k " , 3.500 
pesetas. 

Todos estos bienes están depositados 
ea Sanz Raso, 17, 19 y 21, y Lope* Gras , 
atunero 8. 

E n Picos de Europa, 4, está deposita
da otra mesa de corte, giratoria, 10.000 
pesetas. 

Dos hojas vidrio impreso del 37, de 
2,50 X 1,80 metros, 10.000 pesetas. 

U n a hoja ídem de 2,50 X 0,80 metros, 
5.000 pesetas. 

U n a hoja ídem de 1,80 x 0,80 me
tros, 5.000 pesetas. 

Ciento cincuenta y nueve hojas de cris
tal de vidrio n ú m e r o 157, de diferentes 
medidas, 35.000 pesetas. 

Dos (cristalilan), digo, cristalinas de > 
a 6, de 3,50 x 2,01, 5.000 pesetas. 

Dos caballetes metál icos y uno de ma
dera, 3.000 pesetas. 

U n a regla de aluminio, de corte, de 
1,50 metros, 1.000 pesetas. 

Dos escuadras de corte, de 90 c e n t í 
metros, 2.000 pesetas. 

Una regla de aluminio de 2,50 metros, 
1.500 pesetas. 

U n a regla de madera de 3 metros, 1.000 
pesetas. 

U n a regla de plást ico de 2,50 metros, 
500 pesetas. 

Cuatro piezas termopanes de 1,75 por 
1,07 metros, 4.000 pesetas. 

Dos piezas termopanes de 1,25 por 1,07 
metros, 2.000 pesetas. 

U n a pieza de aislaglas de 64 X 67 cen
t ímet ros , 1.500 pesetas. 

Dos piezas de aislaglas de 62 X 41 
cen t ímet ros , 3.000 pesetas. 

Doscientos Cartolux de 30 X 6 X 4 
cen t ímet ros , 40.000 pesetas. 

Veinte Gemax de 19 X 19 cen t íme t ros , 
10.000 pesetas. 

Veinte Elgas de 21,5 x 14,5 cen t íme
tros, 10.000 pesetas. 

Dos Termopane de 104 x 30 c e n t í m e 
tros, 2.000 pesetas. 

Seis módulos de caballetes, 6.000 pe
setas. 

Ocho puertas Securit, inodoras, de 219 
por 896 cent ímet ros , 8.000 pesetas. 

Una puerta Securit, inodora, de 209 
por 796 cent ímet ros , 1.000 pesetas. 

U n a puerta Securit, inodora, de 209 
por 91 cent ímet ros , 1.000 pesetas. 

U n a puerta Securit, inodora, de 209 
por 91 cent ímet ros , 1.000 pesetas. 

Tres motores eléctricos (déos), digo, 
dos de 6 C V y 1 de 8 C V , sin marca v i 
sible, 15.000 pesetas. 

Dos frenos "Spdeedy", 6.000 pesetas. 
Cinco juegos de herraje Securit, puer

tas, 5.000 pesetas. 
Dos juegos de ídem, 2.000 pesetas. 
Tota l (s. e. u o): 3.670.700 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 30 de mayo de 1979; en segunda 
subasta, en su caso, el día 11 de junio 
de 1979, y en tercera subasta, t a m b i é n 
en su caso, el día 25 de junio de 1979, 
y se celebrarán bajo las condiciones s i 
guientes : 

1. a Oue antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depós i to . 

4. a Que las subastas se ce lebra rán 
por el sistema de pujas a la l lana y no 
se admi t i r án posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de subasta, 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 
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5. a Que la primera subasta t e n d r á 
como tipo el valor de tasac ión de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ld rán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de t a sac ión . 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ldrán 
sin sujeción a tipo, ad jud icándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba

c i ó n del remate, se ha rá saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura ú l t ima , haciendo 
el depós i to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o admin i s t r ac ión de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación piocesal. 

?.' Que los remates p o d r á n ser a ca
l idad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en Sanz Raso, 17, 19 y 21, y López 
Gras, 8, y Picos de Europa, 4, a cargo 
de Anselmo Clavería y Juan Olivar. 

Y para que sirva de not i f icación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, se expide el presente en Madr id , a 
16 de abril de 1979.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

( C — 7 4 3 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 1.526/78, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo n ú m e r o 2 
de M a d r i d , a instancia de Paulino Garc ía 
Vi l lamayor , contra " A v i - T i r , S. A . " , so
bre despido, se ha dictado providencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Providencia. — Magistrado, i lus t r í s imo 
s e ñ o r Oro Pul ido L ó p e z . — M a d r i d , 27 de 
abri l de 1979.—Se requiere a la empresa 
demandada a fin de que readmita al actor 
en su puesto de trabajo en plazo de tres 
días . Cí tese a las partes a comparecencia 
ante la presencia judicial para el p r ó x i m o 
día 24 de mayo, a las once y veinte de 
su m a ñ a n a , con las advertencias y aperci
bimientos legales, sirviendo de c i tac ión a 
las partes la not i f icac ión del presente pro
ve ído .—Lo m a n d ó y f i rma Su Señor ía ; 
doy fe .—Ante m í (Firmado). 

Y para que sirva de not i f icación a " A v i -
Ti r , S. A . " , en ignorado paradero, se ex
pide la presente en M a d r i d , a 27 de abri l 
de 1 9 7 9 . — E l Secretario (Firmado). 

(B.—3.698) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Pablo Burgos de A n d r é s , Magistra 

do de Trabajo de la n ú m e r o 3 de M a 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que en el expediente re

gistrado en esta Magistratura de Trabajo 
con los n ú m e r o s 1.611-12 de 1978, a ins
tancia de Miguel At ienza López y otro, 
contra T o m á s H e r n á n d e z Prados, en el 
día de la fecha se ha ordenado sacar a 
pública subasta, por t é r m i n o de ocho días , 
los siguientes bienes embargados como 
de propiedad de la parte demandada, cuya 
re lac ión y tasac ión es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

U n analizador e lec t rón ico de motores, 
marca "Blackhawk" , modelo TE-215 , n ú 
mero 413.735, de 220 V . y 300 W. , en 
perfecto estado de funcionamiento y buen 
uso. 

Importa la presente tasac ión la suma 
de cuatrocientas mi l pesetas (400.000 pe
setas). 

Condiciones de la subasta 

T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 24 de mayo; en segunda subasta, 

en su caso, el día 31 de mayo, y en ter
cera subasta, t ambién en su caso, el día 
7 de junio, seña lándose como hora para 
todas ellas las doce y treinta de la ma
ñana , y se ce lebra rán bajo las condi
ciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te p o d r á el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, q u e d a r á la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores debe rán depo
sitar previamente, en Secre tar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del t ipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depós i to . 

4. * Que las subastas se ce leb ra rán 
por el sistema de pujas a la l lana y no 
se admi t i r án posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de subasta, 
ad jud icándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t e n d r á 
como tipo el valor de tasac ión de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ld rán con rebaja del 
25 por 100 del t ipo de tasac ión . 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ld rán 
sin sujeción a tipo, ad jud icándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se ha rá saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura ú l t ima , haciendo 
el depós i to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o admin i s t r ac ión de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a ca
l idad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en calle de Alber to Alcocer , n ú m e 
ro 32, Madr id , a cargo de T o m á s Her
n á n d e z . 

Y para que sirva de not i f icación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en M a d r i d , 
a 2 de abril de 1 9 7 9 — E l Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

( C — 7 4 4 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 
D o n Pablo Burgos de A n d r é s , Magistra

do de Trabajo de la n ú m e r o 3 de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que en el expediente re

gistrado en esta Magistratura de Trabajo 
con los n ú m e r o s 1.059-61 de 1978, a ins
tancia de José Hurtado Lieñe y otros, 
contra "Promabsa", en el día de la fe
cha se ha ordenado sacar a públ ica su
basta, por t é r m i n o de ocho días , los s i 
guientes bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada, cuya re
lación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Cinco mesas de fórmica con cinco ca
jones, metá l icas , cada una de ellas de 
una medida aproximada de 1,50 X 0,75, 
en muy buen uso. 

Una mesa de tres cajones, de una me
dida aproximada de 1,90 x 0,80, me
tálica con tapa de fórmica . 

Quince sillas tapizadas, siete de ellas 
en skay color negro y el resto en color 
m a r r ó n . 

U n a máqu ina de escribir marca " H i s 
pano Ol ive t t i " , modelo Lexicón 80, nú 
mero 422.367. 

Una m á q u i n a de escribir, eléctr ica, 
marca " I . B . M . " , modelo Executive. 

Una máqu ina de escribir marca " O l y m -
pia" . 

Importa la tasación la suma de noven
ta mi l pesetas (90.000 pesetas). 

Condiciones de la subasta 

T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 24 de mayo; en segunda subasta, 
en su caso, el d ía 31 de mayo, y en ter
cera subasta, t a m b i é n en su caso, el día 
7 de junio, seña lándose como hora para 
todas ellas las doce y treinta de la ma-
m a ñ a n a , y se ce lebra rán bajo las condi
ciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te p o d r á el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, q u e d a r á la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores d e b e r á n depo
sitar previamente, en Secre tar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del t ipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante p o d r á tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depós i to . 

4. a Que las subastas se ce leb ra rán 
por el sistema de pujas a la llana y no 
se admi t i r án posturas que no cubran las 
dos terceras partes del t ipo de subasta, 
ad jud icándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t e n d r á 
como tipo el valor de tasac ión de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ld rán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de t a sac ión . 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ld rán 
sin sujeción a tipo, ad jud icándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se h a r á saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda l ibrar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura ú l t ima , haciendo 
el depós i to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o admin i s t r ac ión de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a ca
l idad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en avenida de los Toreros, n ú m e 
ro 22, Madr id , a cargo de R a m ó n Ba
rros Sánchez . 

Y para que sirva de not i f icación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en M a d r i d , 
a 2 de abri l de 1 9 7 9 . — E l Secretario (Fir
mado) .—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

( C — 7 4 5 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Pablo Burgos de A n d r é s , Magistra
do de Trabajo de la n ú m e r o 3 de M a 
dr id y su provincia. . 
Hago saber: Que en el expediente re

gistrado en esta Magistratura de Trabajo 
con el n ú m e r o 2.707 de 1978, a instan
cia de Rosario T o m á s Blázquez, contra 
"Gimnasio K i m " (Joewen K i m ) , en el día 
de la fecha se ha ordenado sacar a pú 
blica subasta, por t é r m i n o de ocho días , 
los siguientes bienes embargados como 
de propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasac ión es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Cuatro espalderas d^ un metro por 2,60, 
aproximadamente. 

Cuatro armarios roperos de metal, de 
1,80 X 1,20, aproximadamente. 

Cuarenta y cinco colchonetas (tatamis), 
de unas medidas aproximadas de 1 X 2. 

U n a sauna de 5.000 W . de potencia. 
Importa la presente tasac ión la suma 

de ciento setenta y ocho mi l pesetas 
(178.000 pesetas). 

Condiciones de la subasta 

T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 24 de mayo; en segunda subasta, 
en su caso, el día 31 de mayo, y en ter
cera subasta, t a m b i é n en su caso, el d ía 

7 de junio, seña lándose como hora p ¿ a 

todas ellas las doce y treinta de la ma-
m a ñ a n a , y se ce leb ra rán bajo las condi
ciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, P a " 
gando principal y costas; después de ce
lebrado, q u e d a r á la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores d e b e r á n depo
sitar previamente, en Secre tar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 1 ° 
por 100 del t ipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante p o d r á tomar 
parte en las subastas y mejorar las P o S ' 
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depós i to . 

4. a Que las subastas se celebrarán 
por el sistema de pujas a la llana y n ° 
se admi t i r án posturas que no cubran l a S 

dos terceras partes del t ipo de subasta, 
ad jud icándose los bienes al mejor postor-

5. a Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasac ión de i ° s 

bienes. 
6. a Que en segunda subasta, en su 

caso, los bienes sa ld rán con rebaja de 
25 por 100 del t ipo de tasac ión . 

7. a Que en tercera subasta, si fu e f e 

necesario celebrarla, los bienes s a l d r á 0 

sin sujeción a tipo, ad jud icándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en cas 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se h a r á saber al deudo 
el precio ofrecido para que en el p ' a 

de nueve días pueda l ibrar los biene^ 
pagando la deuda, o presentar P e r s 0 j 0 

que mejore la postura ú l t ima , hacien 
el depós i to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a sai* 
de ped' r el derecho de la parte actora 

la ad judicac ión o administrad* 
bienes subastados, en la forma y con 
condiciones establecidas en la vigente l 
gislación procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a ca
l idad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en Alfonso Rodr íguez Santa María-
n ú m e r o 27, M a d r i d , a cargo de JoeW e ° 
K i m . 

Y para que sirva de not i f icación al P u ' 
bl ico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que hay 3 

sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo eŝ  
tablecido en la vigente legislación proce
sal, se expide el presente en Madr id , a 

2 de abril de 1 9 7 9 . — E l Secretario ( F i r 

mado).—El Magistrado de Trabajo ( F ' r 

mado). 
(C.—746) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 
D o n Pablo Burgos de A n d r é s , M a g i s t r ^ 

do de Trabajo n ú m e r o 3 de los de es 
capital y su provincia. 
Hago saber: Que en el expediente * 

gistrado en esta Magistratura de Trao > 
con el n ú m e r o 1.568 de 1978, segujO^ 
a instancia de Rosa Mar ía Arnanz Seba^ 
t ián , contra la empresa demandada " " r

h a 

mibér ica , S. A . " , en el día de la i e C

t 3 ( 

se ha ordenado sacar a públ ica subas ^ 
por t é r m i n o de ocho días , los siguie° ^ 
bienes embargados como de la propie 0 ^ 
de la parte demandada, cuya re lac io 0 

t asac ión es la siguiente: 

de 
Bienes que se subastan 

Una mesa de madera barnizada, 
1,80 X 0,90, en muy buen uso. . 

U n a mesa de madera, de forma cir 
lar, de 1,20 de d i á m e t r o , aproxima*1 

mente. ; 
U n mueble- l ibrer ía de madera, de 

por 1,40 de alto, aproximadamente, 
muy buen uso. ¿ e 

Dos archivadores metá l icos de 1 , 1

 t e 

alto por 0,50 por 0,80, aproximadamen^; 
Cuatro archivadores de madera de c 

co cajones cada uno de ellos, de ü ^ 
medidas aproximadas de 1,60 por ' 
por 0,60. T R 

Nueve sillas de estructura metálica» ^ 
pizadas en skay negro, en muy buen 

Dos m á q u i n a s de escribir eléctri ^ 
marcas " T r i u m p h " , modelo Electric ^ 

U n a mesa de madera, de 1,60 5 
aproximadamente. . t a -

U n si l lón de estructura metál ica, 
pizado en skay negro. p 0 r 

U n a es tan te r ía de madera, de 5 
2,20, aproximadamente. 
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Una multicopista marca "Gestetner", 
n "mero 2C7705. 

Una máquina eléctrica sumadora, mar-
C a "Olivet t i" , Divi-suma 24. 

Cinco archivadores-armarios, metál icos, 
Q e 2 X 1 x 0,60, aproximadamente, en 
m u y buen uso. 

Una mesa de estructura metálica con 
¡aF>a de fórmica, de cinco cajones, de 
x '50 x 0,90, aproximadamente. 

Dos mesas de madera con tres cajones 
¡^da una de ellas, de una medida apro
b a d a de 1,30 x 0,90. 

Dos mesas blancas revestidas de for
cea, de unas medidas aproximadas de 
2 * 0,90. 

D o s mesas revestidas de fórmica blan
ca, de dos cajones cada una de ellas, de 
(¡60 m e d i d a s aproximadas de 1,10 por 

Una máquina de calcular marca "Sharp-
^ompet", 621, en perfecto estado de fun
t a m i e n t o y e n muy ° u e n uso. 

l m P O r t a la presente tasación la suma 
e doscientas noventa y nueve mil pesé

i s (299.000 pesetas). 

Condiciones de la subasta 
T e n d r á lugar en la Sala audiencia de 

^st a Magistratura, en primera subasta el 
e l V d e m a y ° ; e n segunda subasta, 
el d - a 3 1 d e m a y o , y en tercera subasta, 

día 7 de junio, señalándose como hora 
¡ £ celebración de todas ellas las de las 
, ce y treinta de su mañana , y se cele

bran bajo las condiciones siguientes: 
t • Que antes de verificarse el rema-
B Ppdrá el deudor librar sus bienes, pa
sando la totalidad de principal y costas; 

e s P u é s de celebrada, quedará la venta 
l r r e vocab le . 
sir ^ u e l o s licitadores deberán depo-

a r Previamente, en Secretar ía o en un 
lablecimiento análogo al mismo, el 10 

p ° r 100 del tipo de subasta. 
p • Que el ejecutante podrá tomar 

rte e n j a s s u b a s t a s y mejorar las pos-
ras q u e s e n i c i e r e n , sin necesidad de 
asignar depósi to alguno. 

Por ^ u e ^ a s s u r j as tas se ce lebrarán 
se r A * . s i . s t e m a de pujas a la llana y no 
(j 0

 a (Jm¡tirán posturas que no cubran las 
a d i i í r C e r a s P a r t e s d e l ^ P 0 d e subasta, 

p i c á n d o s e los bienes al mejor postor. 
C Q ' Que la primera subasta t endrá 
, . m o tipo el valor de tasación de los 
cienes. 

c Que en segunda subasta, en su 
2 t - S o ' los bienes sa ldrán con rebaja del 

Por 100 del tipo de tasación. 
7 , a Que en tercera subasta, si fuese 

e c esario celebrarla, los bienes saldrán 
* n sujeción a tipo, adjudicándose al me-

J ° r Postor si su oferta cubre las dos ter-
eras partes del precio que sirvió de tipo 

Para l a segunda subasta, ya que en caso 
ontrario, con suspensión de la aproba
ron del remate, se hará saber al deudor 
' Precio ofrecido para que en el plazo 
e nueve días pueda librar los bienes, 

pagando la deuda, o presentar persona 
p, U e , Mejore la postura úl t ima, haciendo 
e i depósito legal. 
e , °- Que, en todo caso, queda a salvo 
la j r e c n o de la parte actora de pedir 
, . adjudicación o adminis t rac ión de los 
co6l!f-S S u b a s t a d o s , en la forma y con las 
°ndiciones establecidas en la vigente le

g a c i ó n procesal. 
• Que los remates pod rán ser en 

calidad de ceder. 
Los bienes embargados es tán deposita

re ~>?n l a c a l l e j e s u s A P r e n d i z > riúme-
21, Madr id , a cargo de don Luis Fer

nando de la Torre. 

Q , . ^ Para que sirva de notificación al pú-
ico en general y a las partes de este 

s i d ° C e S ° ' e n Particular, una vez que haya 
ao publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 

t a b ? r 0 V Í n C Í a ' y e n c u r n P l i m i e n t o de lo es
ees i C Í d o e n í a vigente legislación pro-

ai s e expide la presente en Madr id , 
m*A a b r i l d e 1 9 7 9 - — E l Secretario (Fir-
m a d o ! " ^ E l M a g i s t r a d o d e Trabajo (Fir-

(C—747) 

jo con el n ú m e r o 1.793 de 1977, a ins
tancia de Francisco Javier Ramos, por 
su hijo Francisco Ramos Arteaga, con
tra Isidoro Caro, en el día de la fecha 
se ha ordenado sacar a pública subasta, 
por t é rmino de ocho días, los siguientes 
bienes embargados como de propiedad 
de la parte demandada, cuya relación y 
tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
U n televisor sin marca visible, de 23 

pulgadas. 
Importa la presente tasación la suma 

de 10.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 24 de mayo; en segunda subasta, 
en su caso, el día 31 de mayo, y en ter
cera subasta, también en su caso, el día 
7 de junio, señalándose como hora para 
todas ellas las doce y treinta de la ma
ñana, y se celebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

1 * Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósi to . 

4. a Que las subastas se celebrarán 
por el sistema de pujas a la llana y no 
se admi t i rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de subasta, 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t endrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasac ión. 

7. :i Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura úl t ima, haciendo 
el depósi to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o adminis t rac ión de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. " Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en calle Guadarrama, s/n., Parla, a 
cargo de Isidoro Caro. 

Y para que sirva de notificación al 
públ ico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madr id , 
a 2 de abril de 1979.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C—748) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 
D ° n Pablo Burgos de Andrés , Magistra

do de Trabajo de la n ú m e r o 3 de M a 
drid y su provincia. 

.Hago 
saber: Que en el expediente re-

^strado en esta Magistratura de Traba- I 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Juan Antonio Linares Lorente, M a 

gistrado de Trabajo n ú m e r o 4 de los 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María Ballesteros 
Mar t ínez , contra "Urbanizaciones y Pa
vimentos, S. A . " , en reclamación por can
tidad, registrado con los n ú m s . 466-9/79, 
se ha acordado citar a "Urbanizaciones y 
Pavimentos, S. A . " , en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 11 
de mayo, a las nueve cuarenta y cinco ho
ras de su mañana , para la celebración de 
los actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que t end rán lugar en la Sala de 
audiencias de esta Magistratura de Tra - • 

bajo n ú m e r o 4, sita en la calle Orense, 
n ú m e r o 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de prue
ba de que intente valerse, con la adver
tencia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. Igualmente se 
le cita para el mismo día y hora, a la 
referida parte demandada, para la prác
tica de confesión judicial, con la adver
tencia de que caso de incomparecencia 
injustificada podrá ser tenida por con
fesa de los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referida 
parte que tiene a su disposición, en la Se
cretar ía de esta Magistratura de Trabajo, 
copia de la demanda presentada. 

Y para que sirva de citación a "Urba
nizaciones y Pavimentos, S. A . " , se ex
pide la presente cédula para su publica
ción en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia y colocación en el tab lón de anun
cios. 

Madr id , a 4 de abril de 1979.—El Se
cretario, P. D . (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—3.450) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 

En los autos números 4.832-54/78, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo n ú 
mero 6 de Madr id , a instancia de Fernan
do Delgado Raso y Jesús Valero Mar t ínez , 
por sí y en representac ión de los demás 
demandantes, contra "Fabrisold, S. A . " , 
"Iemsa" e "Hyemsa", sobre despidos im
procedentes, con fecha 20 de marzo de 
1979 se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Fa l lo : Que estimando como estimo las 
demandas formuladas por Dionisio Cofra
des López, Antonio Fe rnández Paredes, 
Valeriano Gago Ramos, Luis G a r d u ñ o 
Mar t ínez , José Antonio López Pedrosa, 
Francisco Mar t ínez Pato, Manuel M o n -
toya Rodr íguez , Manuel Rodr íguez Igle
sias, Rafael Rodr íguez Port i l lo , Manuel 
Ríos Muñoz , Anton io Sánchez Carrasco, 
Angel Sánchez Guzmán García, Carlos 
Sanz Suárez, Telesforo Tapia Pérez , Eduar
do Trenado Ayuso, lesús Valero Mar t ínez , 
José María Vega Bravo, l u á n Bautista V i 
dal Serrano, Fernando Valades Galán y 
Miguel Zarralo Port i l lo, debo declarar y 
declaro improcedentes los despidos de d i 
chos demandantes decretados por la em
presa "Fabrisold, S. A . " (Fabricaciones 
Soldadas, S. A . ) , y debo condenar y con
deno solidariamente a las tres codeman
dadas "Hyemsa" (Hierros y Estructuras 
Metál icas, S. A . ) , "Fabrisold, S. A . " (Fa
bricaciones Soldadas, S. A . ) e "Iemsa" 
(Industrial de Estructuras Metál icas, S. A . ) 
a que readmitan a los demandantes en las 
mismas condiciones que regían antes de 
producirse sus despidos, siendo de elección 
de los demandantes el elegir la condición 
de fijos en cualquiera de dichas empresas, 
condenando como condeno con el mismo 
carácter solidario a las tres referidas em
presas a que abonen a los actores los sa
larios dejados de percibir a partir de las 
fechas de sus despidos y hasta que las 
readmisiones tengan lugar, a razón de los 
salarios consignados en las demandas y 
que en esta sentencia se han declarado 
probados. 

Notif íquese esta sentencia a las partes, 
advir t iéndoles que, de acuerdo con el l i 
bro tercero del vigente Procedimiento L a 
boral, texto articulado II, de la Ley 24/ 
1973, de 21 de junio, pueden interponer 
recurso de suplicación cuyo conocimiento 
corresponde al Tribunal Central de Tra
bajo y que deberá ser anunciado por es
crito o mediante comparecencia en la Se
cretar ía de la Magistratura en el t é rmino 
de cinco días hábiles, a contar del siguien
te al de la notif icación de sentencia, sien
do indispensable si el que recurre es el 
responsable de la condena, que al propio 
tiempo se presente resguardo acreditativo 
de haber ingresado en la cuenta corrien
te n ú m e r o 78.759 que a tal objeto tiene 
abierta la Magistratura en el Banco de 
España, el importe de la condena incre
mentada en un 20 por 100 y en la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad (Orense, 
n ú m e r o 20), cuenta n ú m e r o 72, el depó
sito de 250 pesetas, sin cuyos requisitos 

no podrá tenerse por anunciado el recurso 
y quedará firme la sentencia. 

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Y para que sirva de not if icación a las 
empresas "Fabrisold, S. A . " e "Hyemsa", 
en ignorado paradero, se expide la pre
sente en Madr id , a 20 de marzo de 1979. 
E l Secretario (Firmado). 

(B.—3.590) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Tomás Pereda Amann, Magistrado 

de Trabajo n ú m e r o 10 de los de Madr id 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Mariano Rueda Nie
to y otro, contra José Griñán Soriano, 
en reclamación por despido, registrado con 
los números 589-9079, se ha acordado 
citar a José Gr iñán Soriano, en igno
rado paradero, a fin de que comparezca 
el día 11 de mayo, a las once y media 
horas de su mañana , para la celebración 
de los actos de concil iación y, en su caso, 
de juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala 
de Vistas, letra K , de esta Magistratura 
de Trabajo n ú m e r o 10, sita en la calle 
Orense, n ú m e r o 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 

í falta injustificada de asistencia. 
Y para que sirva de citación a José 

| Griñán Soriano, se expide la presente 
: cédula para su publicación en el BOLETÍN 
>; OFICIAL de la provincia y colocación en 
| el t ab lón de anuncios. 

Madrid , a 23 de marzo de 1979.—El 
! Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
[ Trabajo (Firmado). 

(B.—3.479) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Juan Ignacio González Escribano, 

Magistrado de Trabajo n ú m e r o 17 de 
los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Jesús Sánchez Sán
chez y tres más, contra Marcelino Adán 
García Mora , en reclamación por cantidad, 
registrado con los n ú m s . 83-86/78, se ha 
acordado citar a Marcelino Adán García 
Mora , en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 11 de mayo, a las nueve 
horas de su mañana , para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que t endrán lugar en la Sala 
de Vistas, letra L L , de esta Magistratura 
de Trabajo n ú m e r o 17, sita en la calle 
Orense, n ú m e r o 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a Marcelino 
A d á n García Mora , se expide la presente 
cédula para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tab lón de anuncios. 

Madr id , a 14 de marzo de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.534) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Juan Ignacio González Escribano, 

Magistrado de Trabajo n ú m e r o 17 de 
los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María Teresa Mar 
t ín Duce y Pedro Valenzuela López, con
tra "Servicios y Asistencia, S. A . " , en re
clamación por cantidad, registrado con los 
n ú m e r o s 1.406-7/78, se ha acordado c i 
tar a "Servicios y Asistencia, S. A . " , en ig
norado paradero, a fin de que comparezca 
el día 10 de mayo, a las nueve y diez 
horas de su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión 
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de los actos de conci l iac ión y, en su caso, 
de juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala 
de Vistas, letra L L , de esta Magistratura 
de Trabajo n ú m e r o 17, sita en l a calle 
Orense, n ú m e r o 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
«le prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es ún ica convocatoria 
y que dichos actos no se s u s p e n d e r á n por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a "Servicios 
y Asistencia, S. A . " ( M . O . P.) , se expide 
la presente cédula para su pub l i cac ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y co
locación en el t a b l ó n de anuncios. 

Madr id , a 20 de marzo de 1979.—Et 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.537) 

Audiencia Provincial 
de Madrid 

EDICTO 

D o n Mat ías Malp ica Gonzá lez El ipe, Pre
sidente accidental de la Sección Terce
ra de la Audiencia Provincia l de M a 
dr id . 

Hace saber: Que en esta Sección se 
tramita ejecutoria dimanante del suma
rio n ú m e r o 63 de 1969, instruido por el 
Juzgado n ú m e r o 32 de M a d r i d (con ca
rác te r especial), por el delito de estafa, 
contra C i r i l o V i l d a Lagarto y otros, y 
en la que con fecha 25 de enero de 1979 
ha reca ído auto dictado por esta Sala 
e» el que entre otras medidas adoptadas 
se aco rdó lo siguiente: 

3.° Dada la imposibil idad de averiguar 
el actual paradero de los perjudicados que 
tienen reconocida en sentencia cantidad 
a percibir, l lámeseles por edictos que se 
pub l i ca rán en el "Bole t ín Oficial del as
tado" y de la Provincia , así como en los 
per iód icos de mayor tirada de Madr id , 
uno de la m a ñ a n a y otro de la tarde, que 
pueden ser " Y a " y "Pueblo" , si las par
tes comparecidas no proponen otros de 
m á s alcance, lo que deberán participar 
a este Tribunal en el t é r m i n o de tercera 
día desde la notif icación del presante, 
cuyos edictos en prensa co r re rán por 
cuenta del fiador señor Sanchís Pa
vía, y c o m p r e n d e r á n los insertos ne
cesarios, a fin de que dichos perju
dicados comparezcan ante este men
cionado Tribunal en el improrrogable tér
mino de treinta días , a facilitar su actual 
residencia, a fin de programar el pago, 
con el apercibimiento de que caso de 
transcurrir dicho t é r m i n o sin verificarlo 
s e r án tenidos por deca ídos en su derecho, 
entendiendo han percibido por uno u 
otro conducto la cantidad que en su día 
reclamaron. 

Por lo que por medio del presente edic
to se l lama por primera y ún ica vez a 
todas aquellas personas que se encuen
tren comprendidas y r e ú n a n los requisi
tos a que se hace m e n c i ó n en el auto 
de esta Sala y que en la parte que inte
resa se transcribe anteriormente, con los 
apercibimientos que se contiene para ca
so de transcurrir el plazo de treinta días 
fijado y hubiera dejado de comparecer. 

Dado en Madr id , a 21 de febrero de 
1979.—El Secretario de Sala (Firmado). 
E l Presidente del Tr ibunal (Firmado). 

(G. C—3.283) (B.—2.856) 

PROVIDENCIAS IUDICIALE! 
Juzgados de Primera 

Instancia 
J U Z G A D O N U M E R O 2 

CEDULA DE CITACION DE REMATE 

En vi r tud de lo dispuesto por el s eñor 
Juez de primera instancia n ú m e r o dos de 
esta capital, en m é r i t o de juicio ejecutivo 
promovido por el Procurador don Juan 
Garc ía Manrubia , en nombre y represen
t a c i ó n de "Creditsa M a d r i d , S. A . " , con
tra d o ñ a Vi rg i l i a Herrero López, sobre 
r e c l a m a c i ó n de cantidad, treinta y tres 
m i l setecientas treinta y ocho pesetas de 
principal y dieciocho mi l pesetas para i n 
tereses y costas, se cita de remate a la 

demandada conforme disponen los a r t í cu
los mi l cuatrocientos cuarenta y cuatro 
y mi l cuatrocientos sesenta de la ley de 
Enjuiciamiento C i v i l , a f in de que dentro 
del t é r m i n o de nueve días se persone en 
autos y se oponga a la e jecución si viere 
convenirle. 

Se hace constar haberse practicado el 
embargo sin el previo requerimiento de 
pago a la demandada, con domici l io des
conocido. 

Madr id , veintiocho de marzo de m i l 
novecientos setenta y nueve.—El Secre
tario (Firmado).—Visto bueno: E l M a 
gistrado-Juez (Firmado). 

(A.—18.644) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

CEDULA DE NOTIFICACION Y CITACION 
DE REMATE 

E n los autos de juicio ejecutivo, se
guidos en este Juzgado con el n ú m e r o 
m i l setecientos cincuenta y siete de m i l 
•novecientos setenta y ocho, a instancia 
de "Promociones y Construcciones del 
Centro, S. A . " , representada por el P ro 
curador s eño r Lloréns , contra d o ñ a Ju
l ia Granda Capelo, que tuvo su domic i 
l io en Alca lá de Henares, avenida de los 
Reyes Cató l icos , cincuenta y cinco, en 
rec lamación de trece m i l quinientas ochen
ta pesetas de principal , setecientas no
venta y cinco pesetas de gastos de pro
testos y la de treinta y cinco m i l pesetas 
calculadas para intereses legales, gastos 
y costas, por providencia de esta fecha 
dictada, se ha acordado decretar el em
bargo de los derechos de toda índole 
que a favor de la demandada se deriven 
del contrato suscrito por la actora y que 
se refiere a la compra del piso tercero A 
de la avenida de los Reyes Cató l icos , 
cincuenta y cinco, en Alcalá de Henares, 
sin necesidad de previo requerimiento de 
pago por ignorarse su paradero, c i t ándo 
sele de remate por el t é r m i n o de nueve 
días , para que se persone en autos y se 
oponga a la ejecución si le conviniere, ha
c iéndose constar que se ha practicado d i 
cho embargo sin previo requerimiento de 
pago por ignorarse su domici l io . 

Y para que sirva de not i f icación y c i 
tac ión de remate en forma a d o ñ a Julia 
Granda Capelo, cuyo domici l io se igno
ra, a los fines y por el t é r m i n o acorda
dos, expido la presente, que firmo en 
M a d r i d , a treinta de marzo de m i l nove
cientos setenta y nueve.—El Secretario 
(Firmado). 

(A.—19.092) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 
D o n Ernesto Gonzá lez Apar i c io , Magis

trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro quince de M a d r i d . 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo, con el n ú m e r o 
noventa y dos de m i l novecientos seten
ta y ocho, se siguen autos ar t ícu lo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, a 
instancia de don Emi l io G ó m e z Díaz, re
presentado por el Procurador .señor Or
t iz Cañava t e , con don Roberto Blanco 
Montejo, como presidente y en nombre y 
r ep resen tac ión de la compañ ía mercantil 
a n ó n i m a "Parques y Reservas Naturales, 
Sociedad A n ó n i m a " (Parkresa), con do
mic i l io a efectos de notificaciones en 
Colmenarejo, cuan t í a dos millones sete
cientas mi l pesetas, en los que por pro
videncia de esta fecha he acordado sacar 
a la venta en públ ica subasta, por prime
ra vez, t é r m i n o de veinte días , la finca 
hipotecada objeto del procedimiento, cu
ya descr ipc ión es la siguiente: 

Parcela de terreno c o m ú n hotel, hoy 
denominado "Monte Blanco" , de una sola 
planta, con una terraza en el frente prin
cipal y un s ó t a n o debajo de dicha terra
za, de superficie todo 6.269 metros cua
drados, en la colonia llamada de Santia
go, t é r m i n o de Colmenarejo, procedente 
del monte denominado Chaparral, de las 
Eras y Alcornoque, emplazada esta parcela 
al cuadrante Norte y Sur de la manzana 
20 del plano, y l inda : al Norte , con finca 
de don Je rón imo Alberqui l la y vía públ i 
ca ; al Este, con finca del señor A lbe rqu i 
l la , y al Sur y Oeste, con vía públ ica . Se 
compone el hotel de recibimiento, come
dor, cocina, water, cuarto de b a ñ o y seis 
alcobas, departamento para leña y un 
aplomar en la parte superior con escalera 

¡ de piedra para su acceso. L a cons t rucc ión 
I del hotel es de piedra en sus muros ex-
¡ teriores y la cubierta es de madera y teja 
I curva. Todo el p e r í m e t r o es tá cercado 
i por un muro de un metro 30 cen t íme

tros de altura, con doble puerta de hie
rro, el terreno sobrante se destina a jar
d ín y plantaciones diversas, existiendo en 
él un pozo. 

Según la c láusula novena de la escri
tura de cons t i t uc ión la hipoteca consti
tuida sobre la finca descrita se extende
rá t a m b i é n a los objetos muebles que se 
hallen colocados permanentemente en 
ella, bien para su adorno, comodidad o 
exp lo tac ión o para servicio de alguna i n 
dustria, a la rentas vencidas y no satis
fechas o por vencer al tiempo de exigirse 
el cumplimiento de la obl igación garan
tizada, y a las mejoras y obras de todas 
clases que se realicen en las fincas que 
se hipotecan. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Lorenzo del Escorial , al tomo 
532, l ibro 14, folio 178, finca 768, nú 
mero primero, déc ima . 

L a subasta t e n d r á lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en M a d r i d , 
plaza de Cast i l la , sin n ú m e r o , planta 
cuarta, izquierda, el d ía doce de junio 
de m i l novecientos setenta y nueve y 
hora de las once de su m a ñ a n a ; y se 
previene: 

Pr imero 
Que los autos y la cert if icación del Re

gistro, a que se refiere la regla cuarta del 
a r t í cu lo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, e s t án de manifiesto en Se
cre tar ía . 

Segundo 
Que se e n t e n d e r á que todo l icitador 

acepta como bastante la t i tu lac ión y que 
las cargas y g ravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al c réd i to del 
actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, enten
d iéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Tercero 
Servirá de tipo para la subasta el p a i 

tado en la escritura de cons t i t uc ión de 
hipoteca, y que es la cantidad de cuatro 
millones doscientas veinticinco m i l pe
setas (4.225.000 pesetas). 

Cuarto 
Que no se admi t i r á postura alguna que 

sea inferior al t ipo de subasta. 

Quinto 
Que para tomar parte en la subasta de

be rán los licitadores consignar previa
mente sobre la mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del tipo de subasta, sin cuyo re
quisito no se rán admitidos. 

Dado en M a d r i d , a diecinueve de abril 
de m i l novecientos setenta y nueve.—El 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—19.663) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 
D o n Ernesto González Apar ic io , acciden

talmente, Magistrado-Juez de primera 
instancia n ú m e r o quince de M a d r i d . 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado, con el n ú m e r o m i l setenta 
y seis de m i l novecientos setenta y s e -
te, se siguen autos sobre a r t í cu lo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria a ins
tancia de "Banco de Créd i to Agrícola , 
Sociedad A n ó n i m a " , representado por el 
Procurador señor Or t i z de Solórzano , 
contra don Juan Pujol Puig , d o ñ a Mar ía 
R a v e n t ó s Masana y "Cavas R a v e n t ó s Ca-
tasús , S. A . " , con domici l io en V i l l a -
franca del P a n a d é s (Barcelona), calle de 
San Pedro, n ú m e r o ocho, sobre acción 
sumarial hipotecaria, cuan t í a cinco m i 
llones doscientas cuarenta y ocho mi l 
seiscientas cuarenta y cinco pesetas de 
principal , intereses y costas; en cuyos 
autos, por providencia de esta fecha, se 
hace saber a don José Valverdu, cuyo úl
t imo domici l io fué en Hospitalet de L l o -
bregat y " T . P . Publ ic idad Markent ing" , 
con domici l io en M a d r i d , calle de Her
mosil la, ve in t i t rés , hoy en ignorado pa
radero, la existencia de este procedimien

to, a los efectos prevenidos en la regla 
quinta del a r t í cu lo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecar ia . 

Y con el fin de que sirva de notifi
cación en forma a los expresados ante
riormente y a los efectos prevenidos en 
la regla quinta del a r t ícu lo ciento trein
ta y uno de la ley Hipotecaria, expido 
y firmo el presente en M a d r i d , a dieci
nueve de abri l de mi l novecientos seten
ta y nueve. —- E l Secretario (Firmado). 
E l Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—19.655) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 
D o n Ernesto Gonzá lez Apar ic io , Magis

trado-Juez de primera instancia núme
ro quince de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado, J 

con el n ú m e r o seiscientos sesenta y uno 
de m i l novecientos setenta y siete, se s i
guen autos de juicio ejecutivo promo
vidos a instancia de "Comerc ia l Edicio
nes S. M . , S. A . " , representada por el 
Procurador señor Or t iz Cañava te , contra 
don Manue l Garc ía F e r n á n d e z ("Coerfial 
L ip i s" ) , sobre rec lamac ión de cantidad; 
en cuyos autos, por providencia de esta 
fecha, he acordado sacar a la venta en 
públ ica subasta por segunda vez, térmi
no de ocho días , con la rebaja del veinti
c inco por ciento del t ipo de tasación, 
los bienes que se d i rán , para cuyo acto 
se ha seña lado en la Sala de audiencias 
de este Juzgado el d ía veinticinco de ju
nio p r ó x i m o , a las once hroas de su ma
ñana , a n u n c i á n d o s e su ce lebrac ión p ° r 

medio del presente, que se publ icará en 
ej BOLETÍN OFICIAL de esta provincia v 

se fijarán, además , en el t ab lón de anun
cios de este Juzgado; hac i éndose cons
tar los siguientes exrtemos: 

Pr imero 

Que para tomar parte en la subasta 
d e b e r á n los licitadores consignar en I a 

mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento del t ipo de 
tasac ión , sin cuyo requisito no se rán ad
mitidos. 

Segundo 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasac ión , pudiendo hacerse el remate 
a calidad de ceder a un tercero. 

Los bienes que se subastan son los 
siguientes: 

449 mapas geológicos y mete logenét i -
cos, a 50 pesetas de media cada uno de 
ellos. 22.450 pesetas. 

95 mapas del Instituto Geológico Ca
tastral, de 49,50 cm. de altura por 69 cen
t í m e t r o s de ancho, por un valor total de 
3.500 pesetas. 

Literatura infantil Colección "Tr inca" 
T í t u l o s : 

"Antes de que Troya cayera". 
"Los doce trabajos de H é r c u l e s " . 
"Manos K e l l y " . 
" E l Ingenioso Hida lgo D o n Quijote de 

la Mancha" . 
"Los Guerri l leros". 
" E l l ibro de la selva". 
6.950 ejemplares, a 80 pesetas de me

dia cada uno de ellos, 556.000 pesetas. 

Colecc ión " L a Ballena Alegre" 
T í t u l o s : 

" L a m á q u i n a a u t o m á t i c a " . 
" P i e l y cielo". 
" T o m y J i m " . 
" A t i l a y su gente". 
" E l país de las cosas perd id is" . 
" E l espejo de Narc iso" . 
400 ejemplares, a 70 pesetas de media 

cada uno de ellos, 28.000 pesetas. 

Colecc ión " L a obra bien hecha" 
T í t u l o s : 

" E l arte de la historieta". 
40 ejemplares, a 75 pesetas cada uno 

de ellos, 3.000 pesetas. 

Colecc ión "Act iv idades Juveniles" 
T í t u l o s : 

"Act ividades juveniles de tiempo n r j r ^ . * 
40 ejemplares, a 75 pesetas de media 

cada uno de ellos, 3.000 pesetas. 
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Colección "Donce l" 
I. 200 ejemplares, a 75 pesetas cada uno 

d e ellos, 3.000 pesetas. 

Edi tor ia l "Donce l" 
"Educac ión cívica-social". 
L200 ejemplares, a 20 pesetas cada 

uno de ellos, 90.000 pesetas. 

"L ib ro joven de bolsi l lo" 
Tí tu los : 

" L a cabana del T ío T o m " . 
"Maestro A z o r i n a " . 
"Los caminos de la demencia". 
" L a aventura de Ulises". 
"Larra" . 
" L a soberana del campo de oro". 
"Ruge el viejo l eón" . 
"Aventuras del Barón de Munchaus-

sen". 
" L a fiesta teatral". 
JCon los días contados" 
< 4 'La mitad del tiempo". 
4 <Dos años de vacaciones". 
'España clara". 

" V i d a y hechos de Estebanillo Gon
zález". 

^Iniciación al teatro popular". 
4 Donde habita Zalmore". 

Antología de literatura infanti l". 
" E l 

mundo mágico de preconcepc ión" . 
JLa edad de oro de la p i ra ter ía" . 

E l caudillo de los C á r p a t o s " . 
Breve historia de las ma temá t i ca s " . 

I I . 570 ejemplares, a 50 pesetas de me-
Q l a cada uno de ellos, 578.500 pesetas. 

Biografías 

T í t u i 0 s : 

''Juan X X I I I " . 
300 ejemplares, a 30 pesetas de media 

C a d a uno de ellos, 10.800 pesetas. 
"Juan Carlos de Borbón" . 

. 7 0 ejemplares, a 70 pesetas cada uno 
p e l l o s , 4.900 pesetas. 

'La España de ayer", 
ca^ ejemplares, a 60 pesetas de media 

a Q a uno de ellos, 50.000 pesetas. 
Editorial Espasa Calpe "Colección 

Aus t r a l " 
..8-112 ejemplares, a 60 pesetas de me-

l a cada uno de ellos, 324.480 pesetas. 
50 ejemplares de "His tor ia social y eco-

«Omica del mundo helénico" , a 250 pe-
* t a s de media cada uno de ellos, 12.500 

osetas. 
2 0

 (ejemplares de " L a España musul-
T* a n a", a 300 pesetas de media cada uno 

e ellos, 6.000 pesetas. 
L3 ejemplares de "Instituciones medie-

2 ^ l e s " - Claudio Sánchez de Albornoz , a 
-•^O pesetas de media cada uno de ellos, 

, 2 5 0 pesetas. 
4 2 ejemplares de "Imperio romano", a 
150 pesetas de media cada uno de ellos, 

6 - 3 ° 0 pesetas. 
5 7 ejemplares de "His tor ia económica 

^ social del Imperio Romano", a 250 pe-
e t as de media cada uno de ellos, 14.250 

Pesetas. 
6 1 ejemplares de"Biografías" , a 150 pe-

etas cada uno de ellos, 9.150 pesetas. 
i n ° e J e r n p l a r e s de "España del C i d " , 

a 100 pesetas cada uno de ellos, 800 pe
setas. 

ñ

 1 1 9 ejemplares de "His tor ia de Espa-
a e Historia Universal" , a 300 pesetas 
e media cada uno de ellos, 35.700 pe

setas. 

Literatura 
^ 1 9 ejemplares de "Obras completas de 

r e g o r i 0 M a r a ñ ó n " , a 400 pesetas cada 
u n o de ellos, 7.600 pesetas. 

57^ ejemplares de "Nueva Gramát ica 
spañola", a 50 pesetas cada uno de 

e I 1 ° s , 2.850 pesetas. 
n o ejemplares de "Clásicos Castella-
. s » a 100 pesetas de media cada uno 

u e ellos, 16.200 pesetas. 
IaiS?,ho e Í e m F ' res de "Chanson de Ro
do iJ a * ^ pesetas de media cada uno 

e ellos, 800 pesetas. 
n ejemplares de "Epopeya Castelh-
cad' d e M e n é n d e z Pidal , a 100 pesetas 

a a uno de ellos, 1.400 pesetas. 
Vas 1 „ e j e m P l a r e s de "Literatura popular 
d P

 C V ' a 25 pesetas de media cada uno 
e ellos. 275 pesetas, 

set ejemplares de "Var ios" , a 30 pe-
P ¿ e t a

d e media cada uno de ellos, 2.160 

Ar t e y música 
Ocho ejemplares de "Summa A r t i s " , de 

Pijoán, a 600 pesetas cada uno de ellos, 
4.800 pesetas. 

18 ejemplares del "Greco", a 250 pe
setas cada uno, 4.500 pesetas. 

16 ejemplares de "Var ios" , a 150 pe
setas cada uno, 2.400 pesetas. 

273 ejemplares de "Música" , a 35 pe
setas cada uno, 9.555 pesetas. 

Técnicos-científicos 
28 ejemplares de "Var ios" , a 50 pese

tas de media cada uno de ellos, 1.400 
pesetas. 

Varios 
Cinco ejemplares de "Diccionario fran

cés-español" , a 35 pesetas de media cada 
uno de ellos, 175 pesetas. 

80 ejemplares de la colección "Hága lo 
usted mismo", a 15 pesetas de media 
cada uno de ellos, 1.200 pesetas. 

Tres ejemplares de "Dicionario Et imo
lógico Abreviado", a 25 pesetas de me
dia cada uno de ellos, 75 pesetas. 

Publicaciones oficiales 
Legislación 

15 ejemplares de "Seguridad Social y 
Pro tecc ión Familiar" , a 100 pesetas cada 
uno de ellos, 1.500 pesetas. 

Ocho ejemplares de "Mejora de mé
todos de trabajo", a 100 pesetas de me
dia cada uno de ellos, 800 pesetas. 

10 ejemplares de "Derecho Público y 
Privado", a. 100 pesetas de media cada 
uno de ellos, 1.000 pesetas. 

Nueve ejemplares de "Legislación In
dustrial", a 100 pesetas de media cada 
uno de ellos, 900 pesetas. 

U n ejemplar de "Código C i v i l " , a 200 
pesetas, 200 pesetas. 

14 ejemplares de "P lan de Desarrollo", 
a 100 pesetas de media cada uno Je ellos, 
1.400 pesetas. 

Instituto de Estudios Polí t icos 
y Administrativos 

Tres ejemplares de "Derecho Farma
céut ico" , a 35 pesetas cada uno, 105 pe
setas. 

62 ejemplares de varios t í tu los , a 30 
pesetas de media cada uno de ellos, 1 860 
pesetas. 

Ministerio de la Gobernación 
500 ejemplares de "Textos legales', a 

70 pesetas cada uno de ellos, 35.000 pe
setas. 

29 ejemplares de "Legislación Básica", 
a 70 pesetas de media cada uno de ellos, 
2.030 pesetas. 

38 ejemplares de "Defensa de las Cor-
tes", a 70 pesetas de media cada uno de 
ellos, 2.660 pesetas. 

30 ejemplares de "Consejo de Esta
do", a 70 pesetas de media cada uno de 
ellos, 2.100 pesetas. 

19 ejemplares de "Recopi lación de 
Doctrina Legal", a 70 pesetas de media 
cada uno de ellos, 1.330 pesetas. 

32 ejemplares de "Economía de la Es
cala Industrial", a 70 pesetas de media 
cada uno de ellos, 2.140 pesetas. 

54 ejemplares de "Teor ía en la Práct i 
ca Industrial", a 70 pesetas de media cada 
uno de ellos, 3.780 pesetas. 

36 ejemplares de "Documentac ión eco
nómica" , a 70 pesetas de media cada 
uno de ellos, 2.520 pesetas. 

Ministerio de Hacienda 
Dos ejemplares de "Estudios Cuentas 

del Estado", a 150 pesetas de media cada 
uno de ellos, 300 pesetas. 

143 ejemplares de "Estudios de H a 
cienda Públ ica" , a 150 pesetas de media 
cada uno de ellos, 21.450 pesetas. 

68 ejemplares de "Curso de Derecno 
Financiero Español" , a 150 pesetas cada 
uno de ellos, 10.200 pesetas. 

72 ejemplares de "Cuadernos de furis-
prudencia Tributarios", a 150 pesetas 
cada uno, 10.800 pesetas. 

42 ejemplares de "Guía de la Adminis
t ración del Estado", a 150 pesetas cada 
uno de ellos, 6.300 pesetas. 

12 ejemplares de "Leyes Tributarias de 
España" , a 150 pesetas cada uno de ellos. 
1.800 pesetas. 

24 ejemplares de "Leyes Tributarias de 
E s p a ñ a " (complemento), a 150 pesetas 
cada uno, 3.600 pesetas. 

67 ejemplares de "Sentencias de ape
lación civi l y penal", a 150 pesetas cada 
uno de ellos, 10.050 pesetas. 

19 ejemplares de "Calendario del Con
tribuyente", a 150 pesetas cada uno, pe
setas 2.850. 

42 ejemplares de "Hacienda Pública y 
moderna", a 150 pesetas de media cada 
uno de ellos, 6.300 pesetas. 

18 ejemplares de "Presupuestos", a 150 
pesetas cada uno, 2.700 pesetas. 

Tres ejemplares de "Impuesto sobre la 
i renta", a 150 pesetas, 450 pesetas. 

48 ejemplares de "Acceso a la función 
| públ ica" , a 150 pesetas cada uno de ellos, 

7.200 pesetas. 
\ 23 ejemplares de "Acuerdos Interna

cionales de Aduanas", a 150 pesetas cada 
j uno de ellos, 3.450 pesetas. 
; 24 ejemplares de "Tarifas de Impues-
j tos Industriales", y "Jurisprudencia T n -
I butaria", a 150 pesetas cada uno, 3.600 
! pesetas. 

32 ejemplares de "Estudios Fiscales", 
; a 150 pesetas cada uno de ellos, 4.800 pe

setas. 
113 ejemplares de "Estudios Adminis 

trativos", a 150 pesetas cada uno de ellos, 
? 16.950 pesetas. 

12 ejemplares de " Informát ica y docu-
| mentac ión económica" , a 150 pesetas cada 
? uno, 1.800 pesetas. 

Minis ter io de Educación y Ciencia 
41 ejemplares del "L ib ro Blanco de 

Educac ión" , a 50 pesetas cada uno de 
ellos, 2.050 pesetas. 

Varios 
302 folletos de diversos Ministerios, a 

25 pesetas de media cada uno de ellos. 
7.550 pesetas. 

250 ejemplares de libros diversos de 
distintos Ministerios, a 25 pesetas cada 
uno de ellos, 6.250 pesetas. 

" E l accidente como lección 
de seguridad" 

639 ejemplares, a 100 pesetas cada uno 
de ellos, 63.900 pesetas. 

Edi tor ia l "Castellote" 
1.006 ejemplares de "Poes ía Anónima 

Africana", a 100 pesetas cada uno de 
ellos, 100.600 pesetas. 

244 ejemplares de " E l Renacimiento" 
a 100 pesetas cada uno de ellos, 24 400 
pesetas. 

156 ejemplares de "Anto logía de la 
ciencia ficción", a 100 pesetas cada uno 

| de ellos, 15.600 pesetas. 
5.600 ejemplares de "Colección de B o l -

! s i l lo" (varios t í tulos) , a 100 pesetas cada 
uno de ellos, 560.000 pesetas. 

2.380 ejemplares de " E l Caballero E n -
j cantado", a 100 pesetas cada uno de 
; ellos, 238.000 pesetas, 
j 830 ejemplares de " Z o l a Germinal" , a 
' 100 pesetas cada uno de ellos, 83.000 pe-
; setas. 
; 504 ejemplares de " L a Inquisición y los 
: españoles" , a 100 pesetas cada uno de 
i ellos. 50.400 pesetas. 
] 1.360 ejemplares de " E l tesoro mági-
j co de Don Quijote de la Mancha", a 100 
1 pesetas cada uno de ellos, 136.000 pe-
I setas. 

Varios 
| 50 ejemplares de "Sociología de una 
j élite de poder", a 100 pesetas cada uno 
| de ellos, 5.000 pesetas. 
I 45 ejemplares de "Novís ima recopila-
j ción de las leyes de España de Carlos I V " , 
j a 100 pesetas cada uno, 4.500 pesetas. 
\ 45 ejemplares de "Literaltura Infantil". 
| Edi tor ial "Ada ra" , a 35 pesetas cada uno 
i de ellos, 1.505 pesetas. 
• 89 ejemplares de "Colección Futuro de 
\ España . Siglo X X I " , a 70 pesetas cada 
¡ uno de ellos, 6.290 pesetas. 
I 484 ejemplares de "Artistas Españole*". 
« Dirección General de Bellas Artes, a 70 

pesetas cada uno de ellos, 33.880 pe-
: setas. 
| 18 ejemplares de "Grandes Pintores" 
• Editorial " O f f i " , a 50 pesetas cada uno 

de ellos, 900 pesetas. 
112 ejemplares de "Presente y futuro 

] de la reforma educativa", a 50 pesetas 
; cada uno de ellos, 5.600 pesetas. 

22 ejemplares de "Car t i l l a" , a 50 pe-
I setas cada uno, 1.100 pesetas. 
: 420 ejemplares de "Ortograf ía" , a 25 
' pesetas cada uno, 10.500 pesetas. 

24 ejemplares de " F r a n c é s " , a 30 pe-
. setas cada uno, 720 pesetas. 

202 ejemplares de "Libros de visitas y 
otros", a 20 pesetas cada uno de ellos, 
4.040 pesetas. 

34 ejemplares de "Expedientes de 
cese", a 20 pesetas cada uno de ellos. 
680 pesetas. 

Ocho ejemplares de "Catá logos de se
l los" , a 20 pesetas cada uno de ellos, 160 
pesetas. 

53 ejemplares de "Libros de deportes", 
a 20 pesetas cada uno de ellos, 1.060 pe
setas. 

Cinco ejemplares de "Iconograf ía H i s 
pana", a 30 pesetas uno, 150 pesetas. 

Cinco ejemplares de "Agenda" , a 15 
pesetas cada uno, 75 pesetas. 

U n a caja de "Tests", a 100 pesetas, 
100 pesetas. 

Dos cajas de "Planos topográficos", a 
375 pesetas una, 750 pesetas. 

T o t a l : 3.408.375 pesetas. 
Tipo de tasación de los bienes que se 

subastan: Tres millones cuatrocientas 
ocho mi l trescientas setenta y cinco pe
setas. 

Dado en Madr id , a catorce de abril de 
mi l novecientos setenta y nueve. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—19.410) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EOICTO 
E n virtud de providencia dictada con 

esta fecha por el Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o dieciséis de esta capital, 
en los autos de juicio ejecutivo seguidos 
bajo el n ú m e r o ciento treinta de mi l no
vecientos setenta y ocho, a instancia de 
la entidad "Fibrocemento Castilla, Socie
dad A n ó n i m a " , de esta capital, represen
tada por el Procurador don Manuel Ote-
rino Alonso, contra "Canalizaciones, Obras 
y Reparaciones B . E . A . , S. A . " , sobre 
reclamación de sesenta y cuatro mi l no
vecientas nueve pesetas con noventa y 
cinco cént imos , más intereses legales, gas
tos y costas, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, los bienes muebles embargados a l a 
demandada, y que se encuentran deposi
tados en poder de don Rafael Margarit 
Mareé , en Hospitalet de Llobregat, en la 
calle de Joan Maragall , n ú m e r o veinte, 
bajos, y que son los siguientes: 

U n compresor marca "At las -Coop" , con 
motor a gas-oil, de una potencia de 20 
caballos de fuerza, aproximadamente. 

U n a pluma con motor eléctr ico de 2 
H P . , y de un alargue para altura de 15 
metros, aproximadamente, sin marca v i 
sible. 

Una máquina compactadora con plato 
de 40 cent ímet ros , marca "Warker" , con 
motor de gasolina. 

Dicha subasta t endrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, el día seis de 
junio próximo, a las once horas, bajo 
las condiciones siguientes: 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de noventa y ocho mi l pesetas, en 
que fueron tasados los expresados bienes 
muebles. 

N o se admi t i rán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento del referido tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia de Madr id , se 
expide el presente en Madr id , a once de 
abril de mi l novecientos setenta y nueve. 
E l Secretario (Firmado). — Vis to bueno: 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 
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EOICTO 
Don Ernesto González Apar ic io , Magis

trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro dieciséis de los de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos de ju i 

cio ejecutivo que se tramitan en este 
Juzgado con el n ú m e r o mi l seiscientos 
cincuenta y seis de mi l novecientos se
tenta y seis, promovidos por la entidad 
"Banco de Bilbao, S. A . " , con domicil io 
en Bilbao, representado por el Procura
dor señor Gandarillas Carmona, contra 
don Antonio H e r n á n d e z López, de A l 
calá de Henares, y otros, sobre reclama
ción de cantidad, he acordado por pro
videncia de esta fecha sacar a subasta 


